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REGENCIA DEL REI NO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
O R D E N ..

H abiendo regresado  á esta cap ita l el Secretario  
de esta P residencia  D. Feliciano H erreros de Tejada,
S. A. el R egente del Reino se ha serv ido  d isponer se 
encargue nu ev am en te  de d icha S ecre ta ría ; que
d ando  satisfecho del celo é in teligencia con q u eV . S. 
ha desem peñado  in te rin am en te  dicho cargo.

De o rden  do S. A. lo com unico á V. S. p a ra  su  
conocim iento y efectos correspondientes. Dios guarde  
á V. S. m uchos años. M adrid 25 de S etiem bre 
de 4869.

PRIM.
Sr. D. José María Soler, Secretario  in terino  de la 

P residencia del Consejo de M inistros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A l b a c e t e  25 de Setiembre, á las ocho y veinte m in a -  
tos de la m añana .—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«El Comité republicano de esta capital acaba de p re 
sentársem e protestando enérgicam ente contra el ho rri
ble asesinato do Tarragona, rogándom e así lo com uni
que á V. E.»

Id e m  26 de Setiembre, á las siete y cuarenta m inu 
tos de la m añana .—El G obernador al Excmo. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación:

«Esta Diputación provincial felicita conmigo al Go
bierno por el triunfo obtenido por nuestro valiente ejér
cito contra los insurrectos de Barcelona; y al paso que 
deplora tan lam entables conflictos, ofrecemos el apoyo 
más decidido á la causa del orden, sin el cual la libertad 
es imposible.»

A v i l a  26 de Setiem bre , á las diez y cuarenta m inutos 
de la noche.—El G obernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La D iputación provincial, el A yuntam iento de esta 
capital y Jefes de Voluntarios ofrecen por mi conducto 
al Gobierno de S; A. su más decidido apoyo para soste
n e r la causa del orden y la libertad, habiendo visto con 
satisfacción la pronta term inación de los sucesos de B ar
celona. He abierto una suscricion en este Gobierno de 
provincia á favor de la desgraciada viuda del malogrado 
Sr. Reyes. Tranquilidad completa.»

B u r g o s  26 de Setiembre, á las nueve y cuaren ta y seis 
m inutos de la m añana .—El Gobernador al Excmo. señor 
M inistro de la Gobernación:

«Diputación provincial, A yuntam iento popular, V o-, 
luntarios de la Libertad de la capital y la provincia ofre
cen al Gobierno su más decidido apoyo para*sostener la 
causa del orden y la libertad.»

C á c e r e s  24 de Setiem bre , d ¡as ocho y veinte m inutos 
de la mañana. — El G obernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«En esta pacífica población han causado una im pre
sión profunda los sucesos de Tarragona, que dem andan  
im periosas medidas para restablecer la confianza públi
ca. Puede contar el Gobierno del Regente y V. E. con 
el apoyo decidido de las Autoridades y habitan tes de 
esta leal provincia.»

C ó r d o b a  26 de Setiembre, á las doce y  cuarenta m inu
tos de la m añana .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«El Gobernador y Diputación provincial protestan 
enérgicam ente contra el vandálico atentado cometido 
en la persona del Gobernador interino de Tarragona, y 
ofrecen ai Gobierno su resuelta cooperación para asegu
ra r el orden y el respeto á la A utoridad, sin cuyas bases 
es imposible el ejercicio de las libertades conquistadas. 
A l propio tiempo, y deplorando los acontecim ientos de 
Barcelona, felicitan al Gobierno por su enérgica activi
dad, y á aquellas Autoridades y tropas por la rapidez 
con que han restablecido el imperio de la ley.»

C o r u ñ a  24 de Se.tiembre, d las nueve y cuarenta y 
ocho m inutos de la noche.—El Gobernador al Excelentí
sim o Sr. Ministro de la Gobernación :

«Conocidos ios detalles del inicuo asesinato del Go
bernador interino de Tarragona , es general la indigna
ción manifestada por iodos los habitantes de esta capi
tal , quienes piden al Gobierno la m ayor energía para 
rep rim ir las tendencias disolventes y anárquicas que se 
revelan en ciertas manifestaciones y por ciertas ag ru 
paciones políticas, que harían odiosa la libertad y des
h on rarían  la nación ante la Europa si no fuesen repri
m idas con la severidad de que el Gobierno está dando 
m uestras. Trasmito á V. E. en este telégram a el senti
m iento general de todas las personas honradas de la 
Coruña, sin distinción de personas.»

Jd em  26 de Setiembre•, á las doce de la m añana.— El 
G obernador al Excmo. Sr. Ministro de ia Gobernación: 

«La Diputación provincial felicita á S. A. el Regen
te, al Gobierno de la Nación y á los bravos que en Bar
celona han hecho triunfar la causa del orden, que es la 
de la revolución. A la vez ruega al Gobierno no afloje 
en la severidad con que debe ser reprimido el que a ta
que 'a legalidad existente para evitar que, tras un pe
ríodo de anarquía y ru in a  para el comercio y la indus
tria y el crédito, venga otro de opresión.»

I d e m  26 de Setiembre, d los diez y once m inutos de 
la m añana.— E\ Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Recibido el telegram a de V. E. á las ocho y media, 
que he publicado al momento y circulado por toda la 
provincia. La satisfacción de todas las personas liberales 
y  sensatas de esta capital es grande al saber la energía 
y  prontitud  con que ha sido reprimida la insurrección 
■de Barcelona, presos y embarcados parte de sus autores., 
y la decisión que m uestra el Gobierno en hacer respe
ta r  la ley. En este camino serán muchos los que ayuda
rán  al poder para que acabe de una vez la agitación que 
tiene perturbado al país, que quiere m ucha libertad, pero 
con m ucho orden, y que se tenga mucho respeto á la 
Constitución, á las decisiones de las Córtcs y á cuanto 
em ane de los poderes legítimos.»

C u e n c a  23 de Setiembre, d las nueve de la noche.— 
El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la G oberna
ción.

«Sin novedad. El crimen horrible de Tarragona ha 
causado en esta capital un sentim iento de profunda in 
dignación.»

I dem 26 de Setiembre, á las ocho y treinta y cuatro 
m inutos de la mañana .—El Gobernador al Excmo. señor 
M inistro de la Gobernación:

«Felicito calorosamente al Gobierno por el triunfo 
obtenido á nombre de la ley hollada en Barcelona. A se
gurada la tranquilidad en esta provincia, perm itiéndo
me ofrecer á V. E. mis leales servicios en los puestos de 
peligro y en Ja forma que el Gobierno de S. A. quiera 
utilizarlos.» ____

Idem 26 de Setiembre, d las cinco de la tarde.—E l Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Sin novedad. A segurada la tranquilidad púbjica. 
Las corporaciones populares y los Voluntarios acatan 
las disposiciones del Gobierno, y cuento con su ayuda 
para defender la libertad y el orden constitucional.»

I dem 26 de Setiem bre , d las nueve y cincuenta m inu
tos de la noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de M inistros:

« L a Diputación provincial, el A yun tam ien to , Vo
luntarios de la Libertad y los empleados todos de la 
Administración civil y económica felicitan sinceram en
te al Gobierno por el triunfo alcanzado en Barcelona, 
ofreciéndole su leal adhesión y el apoyo más entusiasta 
y decidido para defender la libertad y orden constitu
cional.»

H u e s c a  2 2  de Setiembre , á las nueve y veintitrés m i
nutos de la noche. El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro  de ia Gobernación:

«Sin novedad. Se ha sabido en esta capital con la 
.m ayor indignación el inicuo asesinato del Secretario 
del Gobierno civil de Tarragona. Todas Jas personas 
sensatas interesadas en que la libertad no se pierda p i

den á una  voz que el Gobierno adopte nñpdidas enérgi
cas que detengan la m archa desbordada que siguen al
gunos republicanos.»

Id e m  26 de Setiembre, d ía s  once y diez m inutos de la 
mañana.— El Gobernador interino al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Los Comandantes de Voluntarios de la Libertad, 
comisionados por la fuerza popular de esta capital, se 
me han presentado manifestando su adhesión al Go
bierno, y protestando enérgicamente contra los sucesos 
de Tarragona y la conducta observada por parte de los 
Voluntarios de Barcelona, ofreciendo su cooperación 
decidida para el sostenimiento del orden. E n esta pro
vincia hay completa tranquilidad.»

L é r i d a  22 de Setiem bre , d las ocho y cuarenta y 
cuatro m inutos de la noche.—El Gobernador interino al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Jun ta  directiva del Liceo m onárquico-dem ocrá
tico de esta capital, en representación de la sociedad y  
compañía de V oluntarias movilizados, ha venido á este 
Gobierno á hacer pública su indignación por el bárbaro 
atentado acaecido en T arragona, y á renovar con este 
motivo sus ofrecimientos de adhesión al Gobierno de Su 
Alteza y á su representante en la provincia, expresando 
una vez más que se hallan dispuestos socios y V olunta
rios á perder sus vidas por el sostenim iento del orden y  
de la libertad conquistada.»

I d e m  26 de Setiem bre , d las ocho y cincuenta m inu
tos de la m añana.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la G obernación:

« Recibido el telégram a de V. E. referente á los suce
sos de B arcelona, felicito al Gobierno por el triunfo ob
tenido sobre los sediciosos. Reina tranquilidad en esta; 
y después de tomadas las convenientes precauciones, 
confio en la sensatez de estos habitantes.»

P a m p lo n a  26 de Setiembre, d ías doce y diez m inu
tos de la mañana.— El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación :

«Felicito al Poder Ejecutivo por el nuevo triunfo 
que ha conseguido en Jas calles dé: Barcelona contra la 
insurrección arm ada. Con este* m otivo reitero mi más 
completa adhesión y mi más ¿fécídido apoyo moral y  
m aterial para la conservación del orden. A fortunada
m ente en ésta provincia los V oluntarios de la L ibertad 
están al lado del Gobierno, y los disidentes que hay son 
en extremo número, y no pueden ofrecer cuidado aun 
que quisieran tom ar actitud resistente.»

P o n t e v e d r a  26 de Setiembre, á las doce y cuarenta y  
cinco m inutos de la m añana.— El Gobernador al E xce
lentísim o Sr. Ministro de la Gobernación : ..........................

«El Gobernador civil, los Diputados á Cortes señores 
Rodriguez Seoane, R iestra , Sagasta, la Diputación pro
vincial, A yuntam iento de la capital, Comandantes y Je 
fes de las fuerzas, Juez de prim era instancia y demás 
Autoridades populares de esta ciudad , em inentem ente 
liberales como monárquico-democráticos, felicitan al Go
bierno por el rápido triunfo obtenido en los deplorables 
sucesos de Barcelona contra los que im preditadam ente 
se colocaron fuera de la ley. Se ofrece también al Go
bierno do la Nación nuestro incondicional apoyo para 
defender la libertad y el orden.»

S a n t a n d e r  26 de Setiembre, á las doce y treinta y 
cinco m inutos de la m añana.—El Gobernador al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Felicito al Gobierno y á V. E. por el triunfo del or
den en Barcelona. El Juez de prim era instancia se aso
cia á esta felicitación. E n esta orden, y no hay peligro 
de que se turbe.»

S e g o v i a  26 de Setiembre, d las dos y diez m inutos de 
la tarde.—El Gobernador interino al Éxcmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación :

«Recibido el parte de V. E. relativo á los sucesos de 
Barcelona, y comunicado al público, se presentan comi
siones de la D iputación, Gobernador m ilitar, Juez de 
prim era instancia, Alcalde popular y Jefes de la fuerza 
ciudadana á ofrecer su apoyo moral y material al Go
b iern o  para el so sten im ien to  del órden público, felicitan
do al mismo y á cuantos han contribuido á restablecer 
el imperio de 1a ley por su energía y decisión.»

T o l e d o  24 de Setiembre, d las nueve y veinticinco m i
nutos de la noche.—El Alcalde popular .al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación:

«El A yuntam iento popular de esta ciudad, en sesión 
de hoy, ha acordado por unanim idad m anifestar á V. E. 
su profundo sentim iento por el horrible crimen come
tido en T arragona con el Gobernador interino de aque
lla provincia D. Raim undo.de los R eyes, y abrigan la 
esperanza de que el Gobierno adoptará enérgicas medi
das para que no se repitan delitos tan atroces, que se 
alentarían con la impunidad.»

Id e m  26 de Setiembre, d las tres y cuarenta y cinco 
m inutos de la tarde.— Al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El Alcalde é individuos del A yuntam iento de Tole
do que suscriben felicitan al Gobierno cordialmente por 
el triunfo de la ley en Barcelona; ofrecen su leal coope
ración para combatir todos los enemigos de la libertad y 
el órden, sea cual fuere la máscara con que se en
cubran.»

 ̂ Z a m o r a  24 de Setiembre , d las cuatro y veinticinco 
minutos de la tarde.— Eí Gobernador interino al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Se me ha presentado una comisión del Comité pro
vincial republicano rogando manifieste al Gobierno su 
enérgica reprobación contra el asesinato del Gobernador 
interino de T arragona, y sus vehementes deseos deque 
el fallo de la ley se aplique con todo rigor á los cul
pables.»

SUCESOS DE BARCELONA.

Después de las noticias pub licadas en la G a c e t a  
de a y e r , sólo tenemos que añ ad ir que la población 
continúa en la m ás com pleta tranqu ilidad , hab iendo  
presentado d u ra n te  todo el dia las calles y paseos su 
aspecto hab itua l por la concurrencia de gentes pa
cíficas.

Las tropas han ocupado hoy sus posiciones m ién- 
tras se verificaba la entrega de arm as de las fuer zas 
de vo lun tarios disueltos.

Algunos fugitivos, salidos de Barcelona, han  c o r
tado las líneas férrea y telegráfica en San A ndrés 
de P o lom ary  en tre  Sabadel! y Sardaño la ; contra ellos 
ha salido de Barcelona una pequeña colum na que, á 
la vez que los persigue, protege los trabajos de rep a 
ración ele las líneas.

En el resto de España hay com pleta tranqu ilidad .

T R I B U N A L  DE P R I M E R A  I N ST AN C IA  DE C LASES P A SI V A S.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Tribunal durante la según da'quincena del mes 
de Julio próximo pasado, con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 22 de Octubre últim o (i).

CLASIFICACIONES.
D. Joaquín del Puello, clasificado con el haber anual 

de 1.500 escudos, mitad de 3.000 que sirven de regula
dor, y 26 años, 11 meses y 13 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Meritorio único de la Pagaduría del ejér
cito de Andalucía 2 años, un mes y 16 dias; Escribiente 
tercero de la misma 3 añ o s , 8 meses y 18 d ia s ; Oficial 
octavo de la Intervención militar de A ndalucía 4 años, 9 
meses y un dia; Oficial sexto octavo de Hacienda en la 
Dirección del Tesoro 2 meses y 21 dias; Oficial quinto 
octavo de la misma 4 meses y 13 dias; Oficial cuarto oc
tavo de dicha Dirección 9 meses y 2o dias; Oficial te r
cero sexto de la misma 2 meses y 19 d ia s ; Oficial octavo 
segundo de la referida Dirección un año y 28 dias; Ofi
cial primero de la clase de octavos 9 meses; Oficial cuarto 
de la de sétimos 11 dias; Oficial tercero de la clase de 
sétimos un dia; Oficial segundo de la propia clase y de
pendencia 2 meses y 8 dias; Oficial tercero de Ja de 
sextos 6 meses y 17 dias; A u x i l ia r  supernum erario de 
la clase de segundos del Ministerio de la Gobernación 1 
meses y 17 d ia s ; Oficial cuarto de la de segundos 
7 mesee;^ Auxiliar de la clase de segundos 4 meses y 3 
dias; Oficial sexto de la de primeros 11 meses y 4 dias; 
Auxiliar de la clase de primeros 8 meses y 8 dias; In s
pector cuarto de Correos y Postas 2 meses y 7 dias; Jefe

[ i ;  V é a se  la Gaceta de  a y e r .

de Negociado del cuerpo de Administración civil S me
ses y  15 dias; Oficial de la clase de cuartos del Ministe
rio de la Gobernación 6 meses y  9 días; Agregado al A r
chivo del Ministerio de Hacienda 4 años , 6 meses y  28 
dias; Gobernador de la provincia de Cuenca 8 meses 
y  29 dias; Oficial de la ciase de terceros, en comisión, 
del Ministerio de la Gobernación 2 a ñ o s , 2 meses y  15 
dias. Ha dejado de abonársele el tiempo que desempeñó 
la plaza de Meritorio sin sueldo del ejército de A ndalu
cía, con arreglo al decreto de 22 de Octubre último.

D Jerónimo de Vida, clasificado con el haber anual 
de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de regulador, 
y  22 años, 11 meses y 2 dias de servicios. E xtracto de 
los mismos: en el ejército 17 años, 4 meses y  8 dias; Vo
cal de la comisión perm anente de Estadística de Ne- 
greira 11 meses y  19 d ía s ; Oficial de la clase de prime
ros de la Sección de Estadística de la provincia de Pon* 
tevedra un añ o , 4 meses y  4 dias; Jefe de la Sección 
provincial de Estadística de la misma un m e s ; Jefe de 
segunda clase de Secciones provinciales de Estadística 
u n a ñ o ,  2 meses y  24 dias; Jefe de tercera clase, en co
misión , un año, 11 meses y  7 dias.

D. Antonio Puchol y  M arqués, clasificado con el ha
ber anual de 250 escudos, cuarta parte de 1.000 que sir
ven de regulador, y 15 años, 9 meses y 29 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército 6 años, 5 
meses y  11 dias; Oficial primero de la Administración 
de Correos de Castellón un mes y 7 dias; Comandante 
segundo del Resguardo de sales de San Fernando un 
año y 3 meses; A dministrador Guarda-almacén de las de 
Almalla 4 años, 4 meses y 21 dias; Oficial cuarto primero 
de la Administración principal de Hacienda de Zaragoza 
5 meses y  17 dias; Oficial segundo de la Tesorería de Má
laga 7 meses y 3 dias; Oficial primero de la de Murcia 2 
años y  7 meses. Han dejado de abonarse á este in tere
sado los servicios sigu ien tes: Escribiente de la Admi
nistración de R entas de Madrid desde 1.° de Octubre 
de 1844 á 8 de Diciembre de 1846; Escribiente segundo 
de la de Contribuciones directas desde 8 de Diciembre 
de 1846 á 31 de Mayo de 1853; Auxiliar de la misma 
desde 1.° de Junio de dicho año á 30 de Diciembre del 
mismo; A uxiliar de R entas Estancadas de Cáceres des
de 7 de Enero de 1854 á 6 de Mayo del mismo año; A u
xiliar de R entas Estancadas de Salam anca desde esta 
últim a fecha á 31 de Agosto de 1854; en igual destino 
enJLugo desde 6 de Octubre de 1854 á 19 de Abril de 
1857 ; en Alicante con el propio destino desde 25 de 
Agosto de 1857 á 31 de Diciembre del mismo año , y  
A lum no’de las Fábricas de sal de San Fernando des
de 1.° de Mayo de 1858 á 1.° de Diciembre de dicho año.

D. Cárlos Bentabol y Moreno, clasificado con el ha
ber anual de 500 escudos, cuarta parte de 2.0C0 que sir
ven de regulador, y 14 a ñ o s , 4 meses y un dia de ser
vicios. E xtracto de los mismos: Oficial octavo de la Ad
ministración de Correos de Sevilla 2 años, 4 meses y 18  
dias; A yudante de prim era clase de Telégrafos 7 meses 
y 14_dias; Comandante de tercera clase de Telégrafos 
un año y 5 m eses; Comandante de segunda clase 6 me
ses y  un d ia; Vocal de la comisión perm anente de E s
tadística en Sevilla un año, 2 meses y 16 dias; Jefe de 
la clase de terceros de Secciones de Fomento en Palm a 
de Mallorca 5 meses y 22 d ia s ; en dicho destino en Lo
groño 5 meses y 12 dias; en Avila con el mismo cargo 5 
meses y 25 dias . Secretario de la Comisión régia para 
el arreglo y gobierno de las Escuelas de Madrid un año, 
5 meses y 29 d ia s ; Oficial de la clase de terceros de la 
Ordenación general de Pagos del M inisterio de Fom en
to 2 años, 3 meses y 27 dias ; Oficial de la clase de p ri
meros de la misma 2 años, 11 meses y 17 dias.

D. Juan Illa y  Velasco, clasificado con el haber anual 
de 720 escudos, tres quintas partes de 1.200 que sirven 
de regulador, y  27 años, 3 meses y 11 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Meritorio único de la C ontadu
ría de Propios y  Arbitrios de esta provincia un año; E s
cribiente segundo de la misma 2 años y  11 m eses; ce
sante por reforma 4 años, 11 meses y  25 d ias; Oficial 
quinto y cuarto del Gobierno de Burgos un año y  6  me
ses; Oficial tercero primero del de Valladolid 4 meses y  
27 dias; Oficial segundo segundo del de Salam ancas años, 
10 meses y 14 dias; en el mismo destino en Guada laja- 
ra un ano, 4 meses y 21 días; Oficial segundo primero 
del mismo un año, 4 meses y 3 dias; Oficial prim ero de 
la Sección de Estadística d é la  provincia de Cuenca 6 
años, 6 meses y 29 dias; Jefe de tercera clase, en com i
sión, de ia misma un año y 4 d ia s ; Jefg de segunda el a- 
se de la misma 2 años y 2 dias; Oficial de la clase de se
gundos de Administración civil 3 meses y  6  dias. Han 
dejado de abonarse á este interesado los servicios si
guientes : Escribiente meritorio de la Secretaría del 
cuerpo de Cirugía médica militar desde 22 de Abril 
de 1823 á 4 de Enero de 1828; Auxiliar temporero de 
la Contaduría de Propios y  Arbitrios de esta provin
cia desde 4 de Enero de 1828 á 10 de Mayo de 1830; 
Auxiliar temporero de la Jun ta  superior de Medicina y  
Cirugía, del Reino desde 24 de Julio de 1834 á 30 de Abril 
de 1837, y  Auxiliar, en comisión, de Rentas Estancadas 
desde 11 de Noviembre de 1856 á 1.° de Mayo de 1857.

D. Pelegrin Velasco, clasificado con el haber anual 
de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven de regulador, 
y 20 años, 5 meses y 7 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Practicante del ejército do operaciones del 
Norte 3 a ñ o s , 3 meses y 27 días; Oficial segundo de la 
Administración de Contribuciones directas de. S antan
der un año , 3 meses y 20 dias; Oficial primero de la 
Comisión de Estadística de Guadalajara 5 meses y 20 
dias; Escribiente de la Dirección general de Contribu
ciones un año , 4 meses y 3 dias; Oficial cuarto de la 
Adm inistración de Contribuciones y F incas del Estado 
de Toledo 2 meses y 5 dias; Escribiente del Consejo 
Real 2 meses y 22 dias; Oficial quinto de la A dm inis- 
traccion de A duanas de Madrid 2 m eses; Oficial su 
balterno de la Dirección general do Ventas de Bienes 
nacionales un año, o meses y 21 dias; Oficial de ia cla
se de cuartos de la misma 4 meses y 6 dias; Oficial se
gundo de la Administración de dicho ramo de esta pro
vincia un año, 6 meses y 15 dias; Oficial de la clase de 
terceros de la propia Dirección 3 años, 10 meses y 9 
dias; Oficial de la clase de segundos de la mism a 2 años, 
2 meses y 9 dias ; In terventor de la Administración de 
Hacienda de G uadalajara 10 meses y 23 dias; Oficial de 
segunda clase, en comisión, de la Dirección general de 
Propiedades 3 años, un mes y 7 dias. No se le abona á 
este interesado el servicio de Escribiente de la Comisión 
de recaudación de atrasos de Madrid, con arreglo al de
creto de 22 de Octubre último, y el de Miliciano nacio
nal movilizado de P uente  la Reina por no justificarlo 
en forma.

D. Antonio Pernia y García, clasificado con el haber 
anual de 1.200 escudos, mitad de 2.403 que sirven de 
regulador, y 23 años y 18 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 6 años, 5 meses y 2 dias; 
en Carabineros 3 años, 5 meses y 29 dias; Fiel de los 
derechos de puertas de Badajoz un mes y 22 dias; Se
cretario de la Inspección de Aduanas y Resguardos 
en Oviedo 6 meses y 11 dias; Administrador de Rentas 

* Estancadas de Benavente 2 años, 10 meses y 6 dias; Fiel 
de la contribución de Consumos de Barcelona 5 meses 
y 29 dias; Oficial primero de ia Administración de R en
tas Estancadas de la misma 4 meses y 11 dias; en igual 
destino en Zaragoza 19 dias; Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda de Granada 6 meses y 24 dias; 
Oficial primero de la do Sevilla un año, 5 meses y 2 
dias; Oficial tercero de la clase de primeros de la Se
cretaría de la Intendencia de Ejército y Hacienda de la 
isla de Cuba 2 años, un mes y 8 dias; Inspector del 
Depósito m ercantil de la Administración general de 
R entas m arítim as de dicha is a  un año, 3 meses y 5 
dias; Contador de la Administración local de R entas de 
la Habana 6 meses, é Inspector de sociedades de cré
dito 2 años y 10 meses.

D. Gabino Andrés Leiva, clasificado con el haber 
anual de 500 eecudos, mitad de 1.000 que sirven de re 
gulador, y 27 años y 28 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Meritorio de la Administración de Rentas 
de Guadalajara 2 años, un mes y 13 dias; Oficial cuarto 
de la Contaduría de dicha provincia' uu año, 4 meses y 
4 dias; Oficial quintó de la misma 3 años y 8 días; Ofi
cial cuarto un año, 6 meses y 20 días; Oficial tercero 7 
meses; Oficial primero de Ja Sección de Contabilidad de 
dicha provincia 3 años y 13 días; Oficial segundo de la 
misma 4 años, 10 meses y 8 dias; Oficial primero de la 
Contaduría de Hacienda de la referida provincia 2 años, 
8 meses y 24 días; Oficial segundo de la de Zaragoza 3 
años, 5 rneses y 18 días; Oficial primero Interventor de 
ia A dministración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de dicha provincia 3 años, 10 meses y 22 
dias; Adm inistrador principal de dicho ramo en las Ba
leares un año y 19 dias; Oficial tercero segundo, en co*

misión, dé la  Administración de H acienda pública de la 
misma un año, 5 meses y  27 dias; A dm inistrador prin
cipal, en comisión, de las Salinas de R oquetas 8 meses 
y 2 dias. Han dejado de abonarse en esta clasificación los 
servicios siguientes: Escribiente segundo de la Conta
duría de R entas de Guadalajara desde 25 de Noviembre 
de 1828 á 30 de Marzo de 1829; A uxiliar de la misma 
desde 1.° de Octubre de 1830 á 18 de Octubre de 1832; 
Escribiente primero de la misma dnsde 4.* de Diciembre 
de 1834 á 29 de Octubre de 1841; A uxiliar de la Admi
nistración de Contribuciones de dicha provincia desde 
24 de Agosto de 1848 á 21 de Diciembre de 1849.

MONTE-PIOS.

Doña María de la G ranada Blanco, viuda de D. Juan 
Antonio Torne), Alcalde m ayor que fué del distrito de 
Colon , en la Habana. Se le declara la pensión de 2.000 
escudos anuales.

Doña Angustias Romero y Doña E ugenia Torrado, 
viuda la prim era y huérfana la segunda de D. Luis Tor
rado, Oficial segundo que fué de la Tesorería de Grana
da. Se les declara por mitad la de 200 escudos anuales.

Doña Matilde y  Doña Rufina Feliú, huérfanas de 
D. Estéban, Portero m ayor jubilado del Ministerio de la 
Guerra. Se les declara la de 466 escudos anuales.

Doña Irene Berriz, huérfana de D. José, Alcalde m a
yor que fué de Canarias. Se le declara la de 765 escudos 
anuales.

Doña Luisa, Doña Amalia y Doña María Josefa Do- 
nayo, huérfanas de D. José, Guarda mayor del R esguar
do de la provincia de Toledo. Se le declara la de 250 es
cudos anuales.

Doña Mercedes y  Doña P ilar A lfaro, huérfanas de 
D. José, Corregidor que fué de Ecija. Se les declara la 
de 220 escudos anuales.

Doña Concepción Porras, viuda de D. Pedro Infan
te , In terventor jubilado del Depósito m ercantil de la 
Aduana de Manila. Se le declara la de 500 escudos 
anuales.

Doña Cirila Ladrero, huérfana de D. Juan , Mozo de 
oficios que fué del Congreso de los Diputados. Se le de
clara la de 461 escudos anuales.

Doña Cándida Sampedro, viuda de D. Juan  García 
Rondon, Portero m ayor del Consejo Real. Se le declara 
la de 400 escudos anuales.

Doña Paula y Doña María Hernández, huérfanas de 
D. Eulogio, Fiel de los derechos de puertas de Avila. Se 
les declara la de 125 escudos anuales.

Doña María de los Dolores Sánchez, viuda de Don 
José Casasola, Oficial de la clase de cuartos In terven
tor de libros de los derechos de Consumos de Córdoba. 
.Se le declara la de 230 escudos anuales.

Doña Teresa Fernandez A ceitero, viuda de D. Ma
nuel Fernandez, Jefe de Negociado de prim era clase de 
la Dirección general de la Deuda. Se le declara la de 
500 escudos anuales.

Doña E nriqueta  O rtega, viuda de D. José Orlando, 
A dm inistrador que fué de R entas y Loterías de Puerto- 
Rico. Se le declara la de 500 escudos anuales.

Doña Juliana López Rodriguez, viuda de D. Nicolás 
A rias, Director jubilado del Diario de Sesiones del Con
greso de Diputados. Se le declara la de 1.000 escudos 
anuales.

Doña Antonia Atmeller, viuda de D. José Cifuentes, 
Snbdirector primero de Aduanas. Se le declara la de 
650 escudos anuales.

Doña María del P ilar García Cervino, viuda de Don 
Angel Vidarte, Oficial primero In terventor de la A dm i
nistración-depositaría de Hacienda de Talavera. Se le 
declara la de 450 escudos anuales.

Doña Carolina Carrasco, viuda de D. Juan Cortada, 
Catedrático y Director del Instituto de segunda ense
ñanza de Barcelona. Se le declara la de 330 escudos 
anuales.

Doña Petra Tellez, huérfana de D. Pedro, Oficial que 
fué de la Contaduría de Rentas de la provincia de Al
bacete. Se le declara la de 425 escudos anuales.

Doña Francisca Suarez, viuda de D. Agustín Sán
chez, Oficial de la clase do cuartos de Hacienda pública. 
Se le declara la de 200 escudos anuales.

D oña T om asa Izcar , v iu d a  de D. Modesto G onzález, 
Celador que fué del gas del Senado. Se le declara la 
de 458 escudos anuales.

D oñaCárm en García del O lm o, viuda de D. Rafael 
Moyano, Oficial de ia clase de terceros de Hacienda pú
blica. Se le declara la de 200 escudos anuales.

Doña Trinidad Galí y Doña Victorina R ubio , viucla 
la prim era y huérfana la segunda de D. José Rubio, 
Juez de prim era instancia de término. Se les declara la 
de 450 escudos anuales.

Doña Inocencia López, viuda de D. Pedro Antonio 
Recio, Oficial primero de la Contaduría de Hacienda de 
N avarra. Se le declara la de 200 escudos anuales.

Doña María A ntonia Megía, viuda de D. Prudencio 
Guillen, Contador de la provincia de Lugo. Se le decla
ra la de 350 escudos anuales/

Doña Antonia y D. Francisco Labraque, huérfanos 
de D. A ntonio, Visitador que fué de Estancadas. Se les 
declara la de 350 escudos anuales.

Doña Manuela Alvarez Conde, viuda de D. Jerónimo 
Aspiazu , Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de 
Zamora Se le declara la de 450 escudos anuales.

 ̂ Doña Mercedes Díaz, viuda de D. César Alonso, Ad
m inistrador de la Estafeta am bulante del Norte. Se le 
declara la de 220 escudos anuales.

Doña Dolores Mayo, viuda de D. José G aliana, R e
gistrador de la Propiedad del partido de Tortosa. Se le 
declara la de 350 escudos anuales.

Doña Luisa y Doña María Concepción Capalleja, 
huérfanas de D. M anuel, Oficial segundo de la clase de 
primeros de la Dirección general de U ltram ar. Se les 
declara la de 330 escudos anuales.'

Doña Francisca A guado, viuda de D. Pascual Alon
so , Juez de prim era instancia cesante. Se le declara la 
de 350 escudos anuales.

Doña Josefa y Doña Vicenta H erreros .de Tejada, 
huérfanas do D. Vicente, Contador general de Cruzada. 
Se les declara la de 600 escudos anuales.

Doña Cárinen Galindo, huérfana de D. Francisco, 
Juez de prim era instancia de Bermillo. Se le declara la 
de 350 escudos anuales.

Doña Antonia M artínez, viuda de D. Pedro Calvo, 
Tesorero que fué de la provincia de Valencia. Se le de
clara la de 450 escudos anuales.

* Doña María de las Mercedes Landa, viuda de D. P a 
blo Ventades, Contador general de Ejército y Hacienda 
de la isla de Cuba. Se le declara la de 200 escudos 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Concepción del Castillo, huérfana de D. Ma
nuel, A spirante de prim era clase de la Dirección gene
ral de Propiedades. Se le declaran dos mesadas al re s
pecto de 500 escudos anuales.

Doña Antonia Béjar y Lozano, viuda de D. Pascual 
Moya, Capataz que fué del presidio de Ceuta. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 300 escudos anuales.

Doña Josefa y Doña María del Rosario Arnal, h u é r
fanas de D. Tomás, Teniente retirado del antiguo R es
guardo. Se les declaran dos mesadas al respecto de 350 
escudos anuales.

Doña Vicenta González, viuda de D. Francisco R u 
bio, Portero que fué de la Audiencia de esta capital. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 660 escudos 
anuales.

Doña Jacoba M ontejo, viuda de D. Francisco Már- 
cos, Telegrafista primero que fué. Se le declaran dos 
mesadas ai respecto de 600 escudos anuales.

Doña María del P ilar Moraieda, viuda de D. Santos 
López, Conserje de la Academia de la Historia. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 600 escudos 
anuales.

Madrid 24 de Setiembre de 48G9.=E1 Secretario, 
Manuel Rodenas. —V.° B.° =  El P residente, Moradillo.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE B EN EFICEN CIA ,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública 
subasta el sum inistro de leñad los establecimientos de 
Jesús Nazareno . Nuestra Señora del Carmen y la 
Princesa en esta capital, y Casa de Santa Isabel en 
Leganés.
4.a Se saca á pública subasta por término ele un año,

á contar desde el dia en que quede aprobado el rem ate 
por la Exorna. Jun ta , el sum inistro de toda la leña de 
encina, pino y olivo necesaria para los mencionados es
tablecimientos sin lim itación alguna.

2.a La leña será gruesa, precisam ente seca, y estará 
convenientemente partida, siendo entregada en los es
tablecimientos por cuenta- del contratista libre de todo 
gasto de conducción ú otro alguno, y su pago se verifi
cará á fin del mes en que hubiese sum inistrado él pe
dido.

3.a La subasta* se verificará el dia 7 de Octubre pró
ximo, y hora de las dos de su tarde, en la Dirección ge
neral de Beneficencia, sita en el Ministerio de la Go
bernación, piso principal, por la escalera de jun to  al 
Telégrafo, presidiendo el acto el limo. Sr. D irector ó la 
persona que haga sus veces.

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán 
por el limo. Sr. Director la víspera de su celebración 
en pliego reservado y sellado que se conservará en tal 
estado, y no se abrirá hasta después de haberse leido to
das las proposiciones en el acto de la subasta.

5.a En la C asade Santa Isabel en Leganés el precio 
de la leña será el mismo, á ménos que- se establezca al
gún impuesto de entrada, pues el establecimiento abo
nará lo que corresponda por consumos, caso que se pu
siesen.

6.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e    h ab itan teen  h ú m e 
ro  y de profesión ; habiéndome enterado del
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
me conformo con todas las condiciones contenidas en 
dicho pliego, y  me obligo á sum inistrar la leña á los es
tablecimientos generales de Beneficencia á los precios 
siguientes:

La leña de encinaá.. milésimas de escudo el kilogram o
Idem de pino á  milésimas de escudo el kilogram o
Idem de olivo a . . . .  milésimas de escudo el kilogram o.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por milésimas de escudo ún ica
mente.

7.a Se admiten proposiciones para cada una de las 
oleses de leña separadamente; pero será preferida la que 
las comprenda todas, con tai que los precios propuestos 
en esta no resulten menos ventajosos que los de aque
lla colectivamente en razón del total im porte del con
sumo probable, y que no excedan de los precios fijados 
en el pliego reservado.

8.a Para  tom ar parte en la subasta se.acreditará, por 
la correspondiente carta de pago, haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ia cantidad de 300 escudos 
en efectivo como garantía provisional.

9.a N© serán admisibles las proposiciones que exce
dan en algo dé los tipos fijados en dicho pliego reser
vado.

40. Se tendrá, por no presentada toda proposición 
que alteré en lo más mínimo la redacción del modelo 
comprendido en la condición 6.a

44. Igualm ente se tendrá por no presentada cual
quier proposición que no resulte garantida con el depó
sito que se expresa en la condición 8.a

42. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Dirección general todos los dias, 
de once de la m añana á cuatro de la tarde, desde que se 
anuncie en los periódicos oficiales la subasta hasta la 
víspera de su celebración, sellándose y num erándose 
por el orden de su presentación, y expidiéndose el opor
tuno recibo. Igualm ente podrán presentarse durante 
los primeros 45 minutos del acto de la subasta los plie
gos de proposiciones, así como las cartas de pago que se 
expresan en la condición 8.a, si no hubiesen sido inclui
das en los pliegos presentados con anterioridad.

43. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del 
acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida 
continuar la presentación de pliegos de proposiciones y  
cartas de pago por espacio de 45 m inutos; trascurrido 
este período se procederá por el Escribano á abrir y leer 
en alta voz los pliegos de proposiciones por eí oraen 
numérico de su presentación , tomando nota de ellos y  
de las cartas de pago respectivas, y desechándose los que 
en virtud de las condiciones 40 y 44 no deban ser ad
mitidos. Luego se abrirá el pliego que contenga los ti
pos, y el limo. Sr. Presidente adjudicará el remate, á 
reserva de la aprobación por S. A. el Regente, al licita— 
dor que hubiese hecho la proposición más ventajosa 
dentro de los tipos acordados, extendiéndose elacta cor
respondiente.

44. En el caso de resultar que dos ó más de las p ro
posiciones admisibles y más ventajosas sean iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose ántes por el limo. Sr. P resi
dente el tiempo que aquella ha de durar. Terminado 
este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase 
nuevo empate, será preferida entre estas proposiciones la 
que se hubiese presentado primero según el número 
del pliego.

45. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones, no hayan sido acep
tadas las cartas de pago respectivas al depósito provi
sional, con Ja oportuna diligencia para su devolución en 
la Caja de Depósitos.

46. La carta de pago del depósito hecho por el lici- 
tador á cuyo favor quedare el remate se conservará en 
la Dirección general; y si este es aprobado por S. A., no 
será devuelta hasta que se constituya la fianza defi
nitiva. *

47. Por via de fianza á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración de los estableci
mientos el importe del consumo de un mes.

48. Este contrato es á suerte y ven tura , y por lo 
tanto el rem atante : no podrá obtener por motivo 
alguno dispensa de su cumplimiento en todo ni en 
parte , aum ento de precio ni inucmnizacion de otra 
especie.

49. Si no entregase las cantidades de leña que se le 
pidiesen dentro del término que al efecto se le fije por 
el Director respectivo, ó la que presentase no reuniese 
las condiciones expresadas en este pliego á juicio de los 
Directores y personas que estos designen, sin adm itir e l 
de árbitros por parte del rem atan te , se procederá á 
comprar otras que las reúnan, tomando su im porte de 
la cantidad retenida, que deberá reponerse inm ediata
m ente por el contratista.

20. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la m i
tad el importe retenido del consumo de un m es, podrá 
la Jun ta  rescindir el contrato , quedando responsable el 
contratista con su fianza y bienes de la diferencia de 
precio y de los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen á los establecimientos; y esta res
ponsabilidad se exigirá adm inistrativa y ejecutivam ente 
por los trámites de la via de aprem io, cwi arreglo á lo 
prescrito en el art. 44 del real decreto de 27 de Febrero 
de 4852. En cualquier caso de duda sobre el cum plí- ' 
miento del contrato se dará cuenta á  ia Dirección para 
su resolución, sin adm itirse otro recurso que el estable
cido por el art. 42 de dicho real decreto.

24. Luego que se haya term inado este servicio y  
acreditado por medio de certificación que no resulta res
ponsabilidad alguna del rem atante, se procederá á can
celar la fianza expresada en la condición 47.

22. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de es 
crituras y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 46 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Ballestero. —4

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA

Por acuerdo de esta Dirección g;eneral se saca á pú
blica y  doble subasta el arrendam iento por tiempo de 
cinco años de los molinos y Venta do Aceca, pertene
cientes al Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez; 
cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente e a  esta Direc
c ió n  general y en la Administración do aquel Sitio el 
dia 5 del próximo mes de Octubre, á las doce y media 
de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 23 de Setiembre de 4869.—E1 Director gene
ra) , Manuel Orfiz de Pinedo. -*-2 ‘



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA.— MES DE AGOSTO DE 1869. 
P R E S U P U E S T O  D E  G A S T O S  D E  4868-69 Y 1860*70. f  • 

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestó^ de la islc 
de Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado'en dicho rpes. 
que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del~Uec¥éto dé 1 \ 
de Abril de 1 865. ^  - ,

n
*o Por capítulos' Porseccione
e
í DESIGNACION DE LOS GASTOS. . Escudos. - Escudos.

SECCION PRIMERA.— Obligacio
nes generales del Estado.

8. Anticipos al Banco E spañol.. . . . . . .

SECCION 2.a— Gracia y Justicia.

34.633‘90(

3. Personal de Alcaldías mayores..........

SECCION 4.a—Hacienda.

8.000

3. Reparaciones de edificios...................... 482
4. Haberes devengados en navegación.. 53.489
7. Premio de expedición............................. 2.344

56.015
SECCION 5 .a— Marina.

44. Personal de buques armados........... 455.000
12. Material de id ......................... .................. 80.000

SECCION 7.a— Fomento.
235.000

9. Personal de Obras públicas.................. 3.638
14. Alquileres de edificios.................. .. 10.934

14.569

T o t a l  del presupuesto de 1868-69,.................  345.217‘90(

1869- 70.
SECCION PRIMERA.

Obligaciones generales.

PA R TE  PRIM ERA.
CLASES PASIVAS.

1. Pensiones...................... *. 57.514
2. Retirados...........................  42.582
3. Jubilados de todos los 

r a m o s . . . . . .....................  27.704
4. Cesantes de id.................. 26.404
5. Emigrados de América. 347

Gastos afectos á los bie
nes de regulares........... 1.835

156.353
P A R T E  SEGUNDA.

7. Consignaciones...............  2.667
8. Intereses............................  99.409
9. Tribunal misto de presas 

marítimas......................  415
i, 10. Personal del Archivo ge-

neral...............................  1.044
11. Material de id. id ............. 117
12. Gastos afectos á los bie-

Capítulos.i

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos 

Escudos.

Por secciones 

Éscudós.

neffiijté regulares............. ¿771
Addúísfoion de tabaco de ¡ 

régaliá............. .............  1.359
108.752

265.105
^  : SECCION 2 .a— e ra q lís  
^ y  J u s t ic ia .
1. Personal de Tribunales..........................
2. Material de id ...........................................
3. Personal del Juzgado de primera ins

tancia.............................................
4. Material de id. %.......................................
5. Personal del culto y c lero . . . . . . . ___
6. Material de i d . .........................................
7 Atenciones generales..............................
8. Gastos eventuales................................
9. Seminarios conciliares......... ..

40. Personal de gastos afectos á los bie
nes de regulares................... ............

11. Material de id ...................................

22.732
1.468

39.775
895

54.336
42.438
2.793

584
867

14.576
6.577

150.744
SECCION 3 .a— G u e rra .

4. Personal de la Administración supe
rior. ....................................................

2. Material de id ............ .
3. Personal de Generales y Brigadieres

en cuartel y comisiones................
4. Idem de Estados Mayores de plazas y

Gobiernos militares.............................
5. Material de id...................... .
6. Personal de cuerpos de infantería—
7. Idem de id. de caballería.......................
8. Idem de id. de artillería.............. ..........
9. Idem de id. de ingenieros................

40. Idem de id. de voluntarios....................
14. Iaem de comisiones activas del ser

vicio ......................... ............ ..............
12. Idem de excedentes de diversas armas.
13. Idem de reemplazo......................... ..
14. Material de id .................................. .... .
15. Vestuario, equipo y armamento..........
46 Pienso, remonta y montura.................
17. Utensilios, luces y agua.....................
48. Personal de obras de artillería............
49. Material de id............................................
20. Personal de id. de ingenieros...............
24. Material de id . . . . : ..................................
22. Personal de hospitales............................
23. Material de id ...........................................
24. Trasportes militares................................
25. Personal de atenciones diversas.........
26. Material de id.......... ..................................
27. Personal de cruces pensionadas___
28. Material de edificios [militares.............
29. Cumplidos del ejército............................

Crédito extraordinario. — Atenciones
de Santo Domingo...............................

57.156
2.820

1.208

26.341
4.978

539.677
71.773
76200
38.050

6.868

6.000
24.442
3.6U2

729
34.783
47.445
43.478

3.475
20.833

3.487
37.500
14.477
54.837
33.333

5.400
6.875
4.755
6.466

833

2.000
1.139.594

SECCION 4 .a— H a c ie n d a .
1 .

2.

Personal del servicio general de Ha
cienda. ...................................................

Material de id.......... ..................................
46.062

2.625

£?

1  DESIGNACION DE LOS GASTOS, o 00

Por capítulos Por seccione 

Escudos. Escudos.

3. Atenciones generales.-------- . . . . . . . . 7,656
4. Gastos eventuales. 4.000
5. Personal de gastos d é  las contribucib- t-'

nes y rentas públicas........... 92.825
6. Material de id . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  • 7.836

¿ 7. Idem de efectos timbrados y pre-
8.734mios de expendicion..........................

8. Minoración de ingresos.......................... 1.367.000
-------  - 1.536.738

SECCION 5 .a— Marina.
1. Personal de la Administración central 4.323
2. Material de id ........................................ 60
3. Personal dé cuerpos de la Armada, . f 13.450
4. Material de id . . ............................. ......... 3.247
5. Personal de oficinas del Apostadero... 8.504
6. Material de id.................. ..................... 1.764
7. Personal de matrículas........................... 44.589
8. Material de i d . ......... ................................. 4.237
9. Personal del arsenal............................... 20.700

10. Material de i d . ........... ............................... 445.752
14. Personal de buques arm ados... . . . . . . 139.750
12. Material de id ............................................ 77.091
15. Idem de hospitalidades............................ 4.600
16. Idem de gastos d iv ersos ........................ 16.028

448.095
SECCION 6.a— Gobernación.

1. Personal del Gobierno superior ci
v il.................................... ........ ............... 28 794

2. Material de i d . .......................................... 1.792
3. Personal de Gobiernos civiles de de

partamento y distrito.......................... 7.926
4. Material de id ......... ................... ............... 468
5. Jefes civiles de distrito........................... 7.044
6. Personal de las Capitanías de partido.. 20.959
7. Idem del cuerpo de Vigilancia............. 34.783
8. Material de id ............................................. 6.320
9. Personal del servicio de Sanidad..___ 4.278

10. Material de id ............................................. 468
41. Personal del Consejo de Adm inistra

ción. ... .......................... .......................... 7.080
42. Material de id ................... .............. . 447
43. Personal de Correos................................. 14.039
14. Material de id ........... ................... 483.652
45. Personal de Telégrafos........................ .. 47.474
46. Material de id ...... .......................... .. 4.444
17. Personal de emancipados....................... 1.568
48. Material de id ........... ........... ................. .. 2.001
19. Personal de Registradores dé esclavos. 6.448
20. Material de id ....................... .................... 537
21. Atenciones generales . ............................ 14.420
22. Gastoa eventuales. . .  ............................ 4570
24. Material de Beneficencia........................ 48.370
25. Personal de presidios.............................. * 29.888
26. Material de id ........................ ................... 1.773

------- —  409.553
SECCION 7 / — Fomento.

1. Personal de la Junta superior y pro
fe s io n a l. .. ................. ........................... 20.073

2. Material de id. id ...................................... 2.335
3. Personal de Agricultura........................ 4.767
4. Material de id ........................................... 943
5. Personal de Industria............................ 2.850

n
'O
2? DESIGNACION DE LOS GASTOS. 
£

P o i  c a p í t u l o s  

Escudos.

P o r  secciones 

Escudos.

6. Material de Industria........... - ..............  91
7. Personal de Comercio............................. 2.797
8. Material de i d . ..  .................................... ^75
9. Personal de Obras públicas...................  42.630

40. Material de id. id .....................................  3.675
14. Idem de conservación y reparación de

carreteras................. .............................  47.300
42. Personal de puertos y faros...................  43.650
43. Material de id. id. .................... ............. 44.522
14. Atenciones generales..............................  4.416
45. Auxilios y asignaciones.......................... 5.325

99.625

T o t a l  del presupuesto ordinario.. 4.049.448

PRESUPUESTO EXTRAORDIN ARIO.
Artículos. Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 2.*— GUERRA.
1. Para las obras de cuarteles, pabello

nes y demás cuyos proyectos y pre
supuestos estén aprobados de real 
órden............................................ .. »

CAPÍTULO 3.°— m a r in a .
1. Obras de talleres y colocación de má- x

quinas................................................... .. 8.000
3. Para la construcción de un cañonero. 7.700

20.000

45.700

T o t a l  del presupuesto extraordinario............ 35.700

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 4868-69. •
Sección 4.a— Obligaciones generales. . .  34.633*900

____ 2.a—Gracia y Justicia............... .. 8.000
______ 3.a— H acienda....................... .. 56 045

_ 4.*— Marina......................  0.3K 000
... 7 / — Fomento. 44,569

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 4869-70.
Sección 4.a—Obligaciones generales. . .  265.405

2.a— Gracia y Justicia................ 450.7A4
3.a— Guerr a ................................  4.439.594
4.a— Hacienda ......... ............  4.536 738
5.*— Marin a-. T , ------- . . . .  448  0 9 5

.......... . 6.a—Gobernación........................  409.553
7.a— Fnmentn., , , , . , . ......... 99

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 2.°—Guerra................................... 20.000

___ 8.°— M arina..................................  46.700

345.247'900

4.049.448

35.700

T o t a l  g e n e r a l ................. 4.430.365*900

Madrid 25 de Setiembre de 1869.*=E1 Oficial primero , José Jimeno 
A gius.=V .° B.°=E1 Subsecretario, Rom ero y Girón.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.
(N úm bro  3 .°) C lasificac ió n  de los préstamos y  reintegros verificados por los Montes de Piedad en el año de 1 8 6 8  (4). S itu a c ió n  de los Montes de Piedad en 31 de Diciembre de 1 8 6 8 . (N úm ero 4.°)

P R É S T A M O S R H I 2 N T H G R O S . PRESTAMOS EXISTENTES

PROVINCIAS.

POBLACIONES 

en que se hallan los Montes 

de Piedad.

De 
m

énos 
de 

10 j 
escudos........ 

|

¡ 
D

e40 
á 

100 
es

cudos ............

De 
100 

á 
500 

es- I 
cudos

.................... 
j

De 
500 

á 
1.000

escudos........

De 
1.000 

á 
5.000 

escudos 
-----

! 
De más de 

5.000 
escudos........

TOTAL.

De 
m

énos de 
10 

escudos........

De 
10 

á 
100 

es
cudos ...___

De 
100 

á 
500 

es
cudos .............

De 
500 

á 
1.000 

escudos.........

! 
De 

1.000 
á 

5.000 
escudos .........

De 
más 

de 
5.000 

escudos.........

TOTAL. PROVINCIAS.

POBLACIONES 

en que se hallan los Montes 

de Piedad.

SOBRE EOF 

Número.

AS Y ALHAJAS. 

IMPORTE.

Eses. Müs.

SOB

Número.

RE PAPEL. 

IMPORTE.

Eses. Mils.

T (

Número.

3 T A I * .

IMPORTE.

Eses. Mils.

FONDO

DE RESERVA.

Eses. Mils.

A l a v a .................. Vitoria............................... 663 406 3 » » » 772 379 56 3 » » » 438 A l a v a ................................... Vitoria....................................................... 383

44.943

3.384‘400 

447.873

383

44.943

3.384*400

447.873

448*600

9B a r c e l o n a .............
Barcelona (2)................... 9 035 

8.503

44.548

42 940 
4.858

3.459

4.379
345

93

404
426

3

47
30

»

4
20

»

23.506
43.852

48.403

8.814
40.838

44.806

42.787
3.498

4.983

4.529
480

54

97
402

2

60 »

41

»

23.287
14.354

49.845

B a r c e lo n a . . . . . .  j

CÁDIZ..........................

¡ Barcelona (2)................... » »

CÁDIZ..........................

Barcelona (3)...................

Cádiz..................................

22

»

! Barcelona (3)...................

; Cádiz..................................
! Jerez de la Frontera . . .

5.699

7.098
7.374

322.757*572

461.529*800
50.564*400

9 XI 5.699

7 flQQ

322.757*572

/ifti wQ Qnn

40.544*547

! Jerez de la FrnnlAra — 22.601 1.152 102 1 5 6 » 23.87G 25.G89 1.813 87 10 4 » &7.006 ’  9 3.145
i .kJvQ
7.383

vLOl.OXU oUU

53.709‘400 2.407*270
C ó r d o b a .................. Córdoba ........................... 2.336 778 » 9 » 3.144 2.654 884 9 9 » » 3.538 Có r d o b a ................... Córdoba. . 4.000

64.688
3.234
4.430

28.442

24.001‘800
2.440.518

55.084‘600
44.208

334.560-500

4.000
62.036

3.231
4.430

28.468

Cí k AAI <OAf\
M adrid  . . . . . . . . . Madrid (4)......................... 58.424 33.224 3.863 296 456 8 95.974 49.730 29.490 3.488 286 435 4 83.433 Ma d r i d ..................... Madrid * 348 898.854

&1.UU1 oUU 
3.003.378

no / ■ OAA

9

M á l a g a . .................. Málaga................... ......... 4.226 4.637 77 » » 5.940 3.828 4.465 76 » » » 5.369 Má l a g a ..................... Málaga
»

M u r c ia Murcia............................... 632 479 2 » » » 843 666 200 1 » 9 9 867 M u u c ia ...................... Murcia , }) » ooaJo4 bUU
J / íD/YO 2.405*954

28.853*508S e v il l a ..................... j ; Sevilla............ .................. 69.467
5.425

4

306
92

»

403
36

38 30 5 69.949
5.253

4

65.924
5.862

»

283
224

5

96
55

23

39 27 6 66.372
6.438

32

S e v il l a .................... Sevilla................................ 26

J)

88.586*092

14.xUo

420.446*592

V a l e n c ia ................

: Utrera................................

Valencia............................

9

9

)>

»

»

»

9

2

»

2 »
V a l e n c ia ................ :

; Utrera................................ 2.502

o

5.337‘320 9 9 2.502 5.337*220 4.000

Murviedro......................... 24 94 68 6 » » 486 28 89 74 5 » 9 493 M urviedrn
%

66
1^0

4.407‘900 239
2.578

32.764*800
9 2.706

no nnm<HAA
9

305 33.872*700 9

V a l l a d o l id ........... Valladolid............................................ 292 4.082 298 67 48 )> 4.757 324 4.042 288 58 45 9 4.727 V a l l a d o l id ........... Valladolid 660 44.558*700 466 467.243 208.771*700 i i \ /IA J /VAM1.426 11.601565

Sumas....................... 495.874 59.904 6.339 655 287 34 263.093 489.539 55.946 5.954 604 265 21 252.296 Sumas 430.948 3.566.640*992 4.095 4.487.440*892 1 OfT» Al / nvn j ion / 56.601*444432.043 4.753./54‘884

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 Director general, Víctor Balaguer.
(1) Véanse las Gacetas del 22, 28 y 26 del actual.
(2) Monte-pio barcelonés de la Caja de Ahorros.
(3) Real Monte de Piedad de Nuestra Señora de la Esperanza.
(4) No ha sido posible clasificar los préstamos sobre papel y reintegros por almoneda verificados por el Monte de Piedad de Madrid.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por cuarta vez el suministro de todo el 
chocolate que necesiten los establecimientos provincia
les de Beneficencia de esta capital, cuyo consumo en un 
año se calcula en 9.228 kilogramos, bajo el pliego de con 
diciones que estará de manifiesto en estas oficinas para 
conocimiento de los que quieran interesarse en la lici
tación; verificándose el remate con arreglo al modelo 
que á continuación se halla formulado, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompañen á las mis
mas carta de pago ó fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.002 escudos, equivalente al 10 por 100 del im
porte de los referidos 9.228 kilogramos de chocolate, bajo 
el tipo de un escudo 86 milésimas kilogramo; debiendo 
tener lugar la subasta á las dos de la tarde del dia en 
que cumplan los 30 de su publicación en la G a c e t a , y  si 
este fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, núm. 1, presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil ó persona en quien se digne delegar; advir
tiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación oral entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 24 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario in
terino, C. Pozzi.

% Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en  , calle d e    nú

m ero , enterado del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en los diarios oficiales sacando á pública 
subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid el 
suministro de todo el chocolate que necesiten los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia de esta capi
tal, cuyo consumo en un año se calcula en 9.228 kilo
gramos, se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio d e . . . . e (Aquí la cantidad, escrita en letra y 
no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia de h o y ,  
número 268, el anuncio para la subasta del suministro 
de carne de vaca y  carnero cori destino á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de esta capital se 
pone en conocimiento del público que el remate tendrá 
lugar el lunes 4 de Octubre próximo, á las dos de la 
tarde, en Ja sala de sesiones de la Diputación provin
cial , sita en la calle del Sacramento, núm. 1.

Madrid 26 de Setiembre de 1869.=Ei Secretario in
terino , C. Pozzi.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 2 de Octubre próximo venidero 
se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Sevilla la Nueva para arrendamiento de una tierra de 
tercera clase, de cabida cuatro fanegas, al sitio llamado el 
Tejar; otra de dos fanegas en el Pocilgon; otra de una 
fanega en id.; otra de di fanegas en el Mingo; otra de 12

fanegas de cuarta clase en el Cerro de los Montes, pro
cedentes de la quiebra de D. Cárlos Blanés: el arrenda
miento será por tres años y 16 escudos en cada uno.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 24 de Setiembre de4869.=El Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —2

A las doce del dia 2 de Octubre próximo venidero 
se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Villanueva de Perales para arrendamiento de una tier
ra de siete fanegas de tercera clase, sita al Peral del 
Junco suerizo. El arrendamiento será por tres años, bajo 
el tipo de 8 escudos en cada uno.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
la Sección tercera de esta Administración y Secretaría 
del citado^ Ayuntamiento, donde podrán examinarle las 
personas^ á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 24 de Setiembre de 4869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —2

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 26 de 

Setiembre de 4869, autorizadas por los señores del 
Consejo que suscriben.

I N G R E S O S .

N úm ero N u e to s  T o ta l 
R eales Y e llo n .  de im po- imponen* de im p o

sic io n e s. te s . n en tes .

Plazuela de las Des
calzas  68.398 427 24 454

Plazuela de San Mi-
llan, núm. 44  2.372 44 » 44

Corredera de San Pa
blo, núm. 22........... 4.340 44 3 44

T o t a l e s   75.140 449 27 176

_______________ R E I N T E G R O S . _______________
i N úm ero Idem  T o ta l
| R e ales v e lló n , de pagos nú m ero
| por saldo á cu en ta , de p ago s.

Plazuela de las Des-j 
calzas.....................  70.517‘25 35 44 46

Los Directores Consejeros, Marqués de la Vega de 
A rm ijo.=  José Mengíbar. =  José Pulido y Espinosa. =  
Augusto Ulloa.=Marqués de Perales. =  Ramón María 
Calatrava.

N o t a .  La garantía de las imposiciones hechas en la  
Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas, consiste en la hipoteca de
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría, cobrando el establecimiento el 6 por 400 al año 
para abonar á los imponentes v pagar sus gastos.

El gobierno y administración de este establecimiento 
está á cargo de un Consejo compuesto de las respeta
bles personas que firman las operaciones.=El Director, 
José Pulido y Espinosa.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo en 25 de Setiembre. 

Número. NOMBRES. Destinos.

473 Ayuntamiento de..................... Valí Almonacid
474 Bibiana Ceinos.......................... Majadahonda.
475 Baltasar Fernandez..................Navalcarnero.
476 Beatriz Jericó.............................Pinto.
477 Dionisio Aizcorbe A ................   Buenos-Aires.
478 E. Coyne  ..........................Cochinchina.
479 Eugenio Torreblanca............... Málaga.
480 Ernesto Escobar........................Sevilla.
484 Francisco Torres....................... Idem.
482 Fernando Rico R  ................... Los Santos.
483 José Marin.................................. San Mateo.
484 Juan Lucena.............................. Barcelona.
485 José M. de Igazabal..................Guadix.
486 Juan Sastre y S......................... Lérida.
487 José García.................................Navalcarnero.
488 Juan Estéban............................. Carrascosa H.
489 Julián Azcárate......................... Buenos-Aires.
490 Jesús Malpartida........................Montevideo.
494 Juan José Gómez.................... . Rio Preto.
492 Juan Llopis................................ Manila.
493 José Vázquez S..........................Montevideo.
494 José G arcía ............................... Fuencarral.
495 Luis Diaz F lor...........................Vallecas.
496 Leonardo Conde........................Daroca.
497 Mercedes Perez L ..................... Valencia.
498 María Teresa Buitrago Herencia.
499 Manuel S. de la Hoz................. Yeste.
600 María Arguelles................; . . .  Concepción.
604 Miguel Garvizo  ................. Montevideo.
602 Manuel Mendoza........................ Alcázar de S. J.
603 Mercedes Torres   Huete.
604 Manuel de A. y Sánchez. . . . .  Cádiz.
605 Miguel F. Dieguez.................... Valleiro.
506 María Josefa Jaramillo Montalvo.
507 Nicolás Benedicto.....................Sevilla.

Madrid 26 de Setiembre de 4869,~=E1 Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

DEPARTAMENTO DE EMISION,
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amor

tizados en el mes de Junio de 4869 por pago de débitos 
y varios ramos y por conversiones, y que se forma en 
cumplimiento de lo acordado por la Junta en 43 del 
actual.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS. 

Veintidós documentos de renta del 3 por 400 conso
lidado interior; por capitales 340.655 rs. 32 cénts.

Cuatro documentos de id. diferido id.; por capita
les 44.000 rs.

Diez y seis documentos de Deuda del material del 
Tesoro; por capitales 404 372 rs.

Trescientos treinta y tres documentos de id. sin in
terés procedente del personal; por capitales 2.675.892 
reales‘66 cénts.

Ciento noventa y siete documentos de obligacio
nes del Estado por ferro-carriles; por capitales 442 00C 
reales.

Doscientos trece documentos de acciones de carre
teras; por capitales 572.000 rs.

Veintisiete documentos de id. de obras públicas; por 
capitales 54.000 rs.

Ciento diez documentos de id. del Canal de Lozoya; 
por capitales 440.000 rs.

Totales: 922 documentos; por capitales 4.309.949 
reales 98 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Cuatrocientos veintitrés documentos de renta del 3 

p o r 400 consolidado interior; por capitales 48.747.684 
reales 45 cénts.

Ciento cuarenta y cuatro documentos de id. id. dife
rido id .; por capitales 40.784.600 rs.

Ochenta y cinco documentos de Deuda del 4 por 400 
consolidado id .; por capitales 42.252 rs. 97 cénts.; 
por intereses capitalizables 4.222*92; por id. no capitali- 
zables 44.488*74; total 24.664*63.

Catorce documentos de id. del 5 por 400 id. id .; por 
capitales 5.684.867 rs. 58 cénts.; por intereses capita
lizables 990; por id. no capitalizables 2.774.553*64; 
total 8.454.444‘49. *

Cinco documentos de id. corriente del 5 por 400 á 
papel no negociable; por intereses en Deuda amortiza- 
ble 356.484 rs. 49 cénts.

Catorce documentos de id. amortizable de segunda 
clase interior; por capitales 335.000 rs.

Tres documentos de id. id. de segunda clase exterior; 
por capitales 404.000 rs.

Cuatro documentos de id. sin interés; por capita
les 27.668 rs. 39 cénts.

Setenta y un documentos de id. id. procedente del 
personal; por capitales 33.876 rs. 89 cénts.

Treinta documentos de id. de obras públicas por 
ferro-carriles; por capitales 5.042.000 rs.

Diez documentos de vales no consolidados; por ca
pitales 22.588 rs. 26 cénts.

Tres documentos de laminas de participes legos en 
diezmos; por capitales 454.442 rs .28 cénts.

Totales; 806 documentos; por capitales 70.945.677 
reales 52 cénts.; por intereses capitalizables 2.242*92* 
por id. no capitalizables 2.782.742*35; por id. en Deuda 
amortizable 356.484*49; total 74.057.447*28.

RESUMEN.
Novecientos veintidós documentos de amortización

P O M 0 de00déb,U° s y varios ramos; por capitales 4.309.949 rs. 98 cénts. r
Ochocientos seis documentos de id. por conversiones; 

por capitales /0 .945.6 j t rs. 52 cénts.; por intereses capita
lizables 2 .242*92 ; por id. no capitalizables 2 .782.742*35; 
por id. en Deuda amortizable 356.484‘49; total 74.057.447 
reales 28 cénts.

Totales: 4.728 documentos; por capitales 75.225.597 
reales 50 cénts.; por intereses capitalizables 2.212*92; 
por id. no capitalizables 2.782.742‘35; por id. en Deuda 
amortizable 356.484*49; total 78.367.037‘26.

Madrid 24 de Agosto de 4.869.=E1 Jefe del Departa
mento de Emisión , Emilio de Nuñez. =  Conforme.— 
El^Contador general, Juan Nicolás de La Moneda. =* 
V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Angel F. de 
Heredia.

ALCALDÍA PO PULAR DE CEBOLLA.
Habiendo sido autorizado el Ayuntamiento popular 

de esta villa de Cebolla para la creación de un partido 
M édico-cirujano, cerrado, con la dotación de 4.440 
escudos pagados del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, se hace saber al público por medio de 
este anuncio para que los pretendientes que deseen ser
vir dicho partido presenten sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en término de 20 dias, documenta
das en la forma que dispone el art. 27 del reglamento de 
partidos médicos de 44 de Marzo de 4868.

Es población de 483 vecinos, y tiene un anejo con 20 
vecinos á la distancia de medio kilómetro. Es abun
dante de aguas saludables y artículos de primera nece
sidad; dista 46 leguas de Madrid, 8 de Toledo, capital 
de la provincia, y 4 de Talavera de la Reina, á cuyo Juz
gado pertenece.

Cebolla 23 de Agosto de 4869.=Hilario García.
T—34

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARCHIDONA.
Aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia el acuerdo del Av untamiento que tengo el 
honor de presidir sobre la provisión de las dos plazas 
de Médico-cirujanos de esta villa, dotadas con 400 es
cudos anuales cada una pagados de fondos municipa
les, se anuncia la vacante de las mismas por el término 
de 20 dias para que los aspirantes presenten sus solici
tudes á esta Alcaldía acompañadas de los documentos 
prevenidos en el art. 27 del reglamento de 44 de Marzo 
de 4868.

Archidona 49 de Setiembre de 1869.=Manuel P&bon 
Alcántara.— Antonio Montilla, Secretario. A —

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE  CHINCHILLA 
DE MONTE-ARAGON.

D. Benito López del Castillo, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Chinchilla.

Hago saber que no habiendo habido aspirantes á la 
plaza de Farmacéutico titular de esta ciudad, anunciada 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 44, de este 
año, se llaman nuevamente solicitantes por término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
dicho Boletín y G a c e t a  d e  M a d r i d .

El sueido señalado á dicho funcionario, así como las 
condiciones establecidas por el Ayuntamiento y doble 
número de contribuyentes, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación para que puedan ente
rarse de ellas los que aspiren á obtener el cargo.

Dado en Chinchilla á 47 de Setiembre de 4869.==Be- 
nito López del Castillo.e=>Por su mandado, Ramón Na* 
varro. C—117



ALCALDÍA POPULAR DE TORRÓX.
D. F rancisco Mena E scob ar, A lcalde prim ero popu

lar de esta villa
Hago saber que á virtud de orden del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia de 7 del actual se publica la 
vacante de las dos plazas de M édico-cirujanos titulares 
para esta población, creadas por esto Municipio y doble 
núm ero de contribuyentes en sesión do £5 de Mayo del 
año próxim o pasado, aprobadas por la Superioridad en 5 
de Junio del propio a ñ o , dotadas con 4ÜÜ escudos cada 
una satisfechos por trim estres vencidos en la form a  
que estab lece el art. 22 del reglam ento de 11 de Marzo 
de 1867; quedando en libertad los expresados F acu ltativos de celebrar contratos particulares con los vecinos, á 
excepción de las familias consideradas pobres para la 
asistencia m édica gratuita, cuyo núm ero no excederá de 
300 para cada titular, todo con arreglo á lo m andado en  
el repetido reglam ento.

E n su virtud se anuncian las dos vacantes de dichas  
plazas por térm ino de 30 dias, que em pezarán á contar
se desde la inserción de este anuncio  en el Boletín  oficial de la provincia.

L os que aspiren á ellas deberán ser Doctores ó L i
cenciados en M edicina ó C irugía , y  presentar su s  so li
citudes docum entadas en la A lcaldía  en la forma pre
ven ida en el art. 27 del expresado reglam ento y dentro  del plazo señalado.

Torróx 16 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= F ra n cisco  M e n a .=  
P or m andado de d icho señor, F austino Ariza. T— 36

ALCALDÍA PO PULAR DE CONSUEGRA.
P or ren un cia  espontánea del que la obtenía se h alla  

v acan te la Secretaría del A yu n tam ien to  popular de 
C on su egra , dotada con 620 escudos anuales pagados 
por trim estres ven cidos del presupuesto m unicipal: su  
población  consiste en 1.73o vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes d ocum enta
das en el preciso térm ino de un m e s , contado desde la 
in serción  de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al 
P resid ente de d icho A yu n tam ien to.

Consuegra 11 de Setiem bre de 1869.=E 1 A lcalde, 
F iliberto  D ávila. C —123

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA  
DE BARCELONA.

Ignorándose el dom icilio de los herederos del d ifun
to D. Dem etrio A stu d illo , A dm inistrador de H acienda  
pública que fué tí-e esta p rovin cia , se les in v ita  se pre
senten  por sí ó por m edio de apoderado en la Sección  
de E stancadas de esta A d m in istración  para com unicar
les un asunto que les interesa .

B arcelon a  22 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= M ig u e l J o a -  
rizti. B — 71

ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  
DE C IUDAD-REAL.

P or el presente se c ita , llam a y  em plaza á D. F ran 
cisco B e ld a , In terventor de Correos que fué de la villa  
de M anzanares en el año 1838, ó sus h ered eros, para 
que por sí ó por m edio de persona autorizada se pre
senten en esta A dm inistración  en el térm ino de 30 dias 
á efectuar el in greso  de 100 escudos de que debe res
ponder por a lcan ce que resu ltó  contra D. Manuel Ca
nuto R om ero en la A dm inistración  de la estafeta de 
Almadén en 1866, que tuvo á su cargo; pues de no ver i
ficarlo, y publicados los tres em plazam ientos que dispo
ne el art. 125 del Tribunal de C uentas del R eino  de 2 
de Setiem bre de 1853, se procederá por esta A dm inis
tración á lo que determ inan los artícu los 126 y s igu ien 
tes del dicho reglam ento, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

C iudad-R eal 18 de Setiem bre de 1869. =  José R. 
Q uilez. ____________________  C—120

ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  
DE GUADALAJARA.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á D. Tom ás 
Datá, ó á sus herederos, para que dentro del térm ino  
de 30 dias, á contar desde el en que tenga efecto su pu
blicación , com parezcan ante esta oficina por sí ó por 
medio de persona autorizada lega lm en te á responder  
del débito de 66 escudos 667 m ilésim as que le resulta  
3omo registrador que fué de la m ina titulada La Fuerza ; 
en la in te ligen cia  que de no hacerlo  así le parará el per
juicio que haya lugar.

Guadalajara 22 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= J o sé  María 
U lloa. G —18

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  
DE PONTEVEDRA.

H abiéndose extraviado un resguardo talonario de un  
depósito n ecesario  sin interés, constitu ido en la sucu r
sal de esta provincia el dia 4* de Enero últim o por Don  
F rancisco R o d r íg u e z , vecin o  de San Jorge de Sacos, 
para garantir los acopios de m ateriales de la carretera de 
B arbantiño á Pontevedra; cuyo resguardo, im portante 84 escudos 300 m ilésim as, estaba m arcado con los n ú m e
ros 3 de entrada y 33 del registro de in scripción , se pre
v iene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta A dm inistración  económ ica; bajo el supuesto  
de que están tom adas todas los precauciones oportunas  
para que no se entregue el depósito sino á su legítim o  
dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  valor ni 
efecto pasados que sean 60 dias desde la publicación de 
este anuncio sin haberlo presentado.

P ontevedra 17 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= E i Jefe de In 
terven ción , M anuel B eladiez. P — 45

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á los h ere

deros de los Concejales del pueblo de San N icolás del 
P u erto  en 1 8 1 0 ,1 8 1 1  y 1812 , D. José T on e lo , D. José 
Gracia y D. Manuel R a stro llo , para que en el térm ino  
de 30 días, á contar desde la prim era inserción  de este  
edicto en el Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d i r d ,  se presenten  en esta A dm inistración  econó
m ica para enterarles de un asunto que les interesa .

Sev illa  20 de Setiem bre de 186 9 .= E 1  Jefe de la A d
m inistración  económ ica, Gabriel Sánchez A larcon.

S —-80
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  

DE SANTANDER.
Pliego de condiciones que han de observarse en la  subasta

p a r a  la recomposic ión del bote N uevo Trem endo, que
hace servic io  en el punto  de Castro-U rdía les .
1.a El rem ate tendrá lugar en el despacho del señor  

Jefe de la A dm inistración  económ ica de esta provincia, 
con asistencia  de los Sres. Jefe Interventor d é la  m ism a, 
C om andante de Carabineros, F iscal y Escribano de H a
cienda, el dia 14 de Octubre próxim o, de doce á una de 
la  tardo.2 .a La obra se ejecutará con arreglo al presupuesto  
unido al exped iente, el cual estará de m anifiesto en la  
Secretaría de dicha A dm inistración  económ ica para co 
nocim ien to  de las personas que deseen tom ar parte en  
la licitación.

3 .a Para poder optar á la subasta habrá de depositar 
anticipadam ente el licitador en la Caja de D epósitos de 
esta provincia la cantidad de 20 escudos 750 m ilésim as, 
décim a parte del im porte del presupuesto, cuyo depósito 
será am pliado á doble sum a en concepto de necesario  
por la persona á quien se le h aya adjudicado el rem ate 
com o garantía de su ejecu c ió n , sin que pueda serle de
vuelto  hasta después de term inada y recibida la obra, 
prévio reconocim iento pericial que se unirá al ex p e 
diente.

4.a Los licitadores harán sus propuestas en pliegos  
cerrados según el m odelo que se estam pa á continua  
c ion , acom pañando la carta de pago del depósito pri
m itivo que se cita en la condición anterior.

5 .a No se admitirá postura que exceda de 207 escu 
dos 500 m ilésim as en que se halla presupuestada la 
obra, in c lu sos los gastos de reconocim iento, que serán  
de cuenta  del rem atan te, destinados con este objeto en  
el presupuesto.

6 .a Si dos ó m ás licitadores hicieran proposiciones 
igu ales, se abrirá entre los m ism os una nueva licitación  
verbal por espacio de un cuarto de hora ; y  pasado este 
se hará la adjudicación al mejor postor, d evolviéndose  
e l depósito en el acto á los dem ás.

7.a La obra habrá de darse term inada á los dos m e 
ses de notificada la aprobación de la subasta por la In s 
pección general del cuerpo de Carabineros; trascurrido  
este plazo sin verificarlo se le exigirá al rem atante la 
responsabilidad que hubiere lugar.

8 .a Term inada que sea la obra, se reconocerá por un  
perito, quien bajo su responsabilidad certificará de estar 
hecha con sujeción á las condiciones estipuladas; y caso 
de no hallarlas en este estado, m anifestará los defectos 
que advierta para que por el rem atante ó de su cuenta  sean subsanados.

Y 9.a El importe del rem ate será satisfecho en la to 
talidad prévio el requisito del prim er caso fijado en la 
anterior condición y el correspondiente crédito al efecto  
que sobre la Caja de esta A dm inistración económ ica  
habra abierto la D irección general del Tesoro público.

Santander 14 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= E l Jefe in teri
no d é la  A dm inistración económ ica, P. I. E u genio  Ro^ 
d n gu ez A y a ld e .= E l Coronel graduado, T eniente Coronel de C arabineros, E. A cevedo.

Modelo que se ci ta  en la condición  4 .a
D. N ., vecin o  d e  , enterado del anuncio publi

cado en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e
M a d r i d  con fech a s , y  de las condiciones que le
exigen  para la subasta de recom posición dél bote Nuevo 
Tremendo  en el puerto de Castro-Urdiales, se com pro
m ete á tom ar á su cargo dicha obra, con sujeción á las 
condiciones facultativas y  económ icas dictadas al efeGto, 
por la cantidad d e  (Aquí las p rop osic ion es, m ejo
rando ó adm itiendo lisa y llanam ente el tipo fijado, 
escribiendo en letr$ la cantidad por que se com prom ete  
el proponente á verificar la obra, sin cuyo requisito  
será desechada toda proposición.)

(F ec h a  y firma del proponento.) S —79
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ALBACETE.

Conforme á lo prevenido en las disposiciones v ig en 
te s , la Junta provincial de primera enseñanza ha señ a
lado el dia 22 de Octubre próxim o para dar principio á 
los ejercicios de oposición á las Escuelas vacantes en esta  
provincia, que son las siguientes:

Escuelas elementales de niñas.
La de T obarra, dotada con el sueldo de 293 escudos  

400 m ilésim as, y  la de L ietor con 220 escudos.
A dem ás del sueldo, percibirán por com pensación dé 

retribuciones, y cobrados del fondo m unicipal, la cüárta  parte del sueldo fijo.
Se proveerán tam bién por oposición las que resulten  

vacantes hasta el dia en que se dé principio á los ejerci
cios. E stos se verificarán con arreglo al programa publi
cado en 3 de Febrero de 1855.

Las aspirantes acom pañarán á las solicitudes, escritas  
de su p u ñ o , los docum entos justificativos de su buena  
con d ucta , hoja de m éritos y servicios prestados en la 
en señ a n za , y el título ó copia de él si no estuviere r e 
gistrado en esta Secretaría , en cuyo caso les bastará  
citar el núm ero del registro.

L as referidas solicitudes con los docum entos que á 
ellas se unan se adm itirán en la Secretaría de esta  
Junta hasta el dia 49 in clu sive dél citado mes.

A lbacete 20 de Setiem bre de 1869.== El P residente, 
Pascual Jim énez de C órd ob a .= E l Secretario , D om ingo  
Lozano. A —80

AUDIENCIA TERRITORIAL D S  CÁCERES.
E n la Sala segunda de la A udiencia  de este territo

rio se halla vacante una E scribanía de Cámara por 
defunción de D. F elip e de U rib a rr i, la cual se ha m an
dado anunciar para sil provisión, conform e á la ley  de 22  
de Mayo de 1868 y á lo dispuesto en los artículos 99  
y 125 de las O rdenanzas, por el térm ino de 40 d ia s , á 
contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en  los Boletines oficiales de esta provincia y  de la  de Badajoz.

L os aspirantes á dicho oficio presentarán su s so lic i
tudes d ocum fntadas y la fé de bautism o en la Secreta
ría de gobierno ú e  mi cargo dentro del expresado tér
m ino ; ten iendo entendido que al espirar este com pare
cerán personalm ente en  la m ism a Secretaría á fin de 
hacerles saber el dia que se les señale para el exam en ú  oposición en su caso.

Cáceres 19 de Setiem bre de 1869.=±E1 Secretario de 
g o b iern o , Ildefonso F ernandez. 0 —118

JUNTA DE DIÓCESIS DEL CAMPO DE CALATRAVA.
La Junta de D iócesis del Campo de Calatrava ha  

acordado que el dia 7 del próxim o m es de Octubre se  
verifique la  segun d a subasta para las obras de repara
ción de la ig lesia  parroquial de la v illa  de la Calzada de 
Calatrava, por no haberse presentado licitador en la prte 
m era que tuvo efecto el dia 9 del p r e se n te , con arreglo  
á lo dispuesto en el art. 13 del real decreto de 4 de Oc
tubre de 1861, y  bajo el tipo y condiciones m arcadas en  el anuncio  anterior.

A lm agro 22 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= E 1  P residente, 
V icen te Centeno. A —85

PARQUE DE ARTILLERÍA DE BURGOS.
Intervención.

E l Jefe del detall, Interventor del Parque de A rtille
ría de esta plaza.

Hace saber que debiendoprocederse á la adquisición, 
en subasta de 1.500 escalabornes de nogal para cajas de 
fusil para el servicio de dicho establecim iento, se con
voca por el presente á una pública y form al licitación  
que ha de tener lugar ante la Junta facultativa y eco
nóm ica del m ism o a las doce de la m añana del dia 11 
de Octubre próxim o, bajo las bases consignadas en el 
pliego de condiciones aprobado al efecto, el cual se h a
llará de m anifiesto en las oficinas de la citada depen
dencia para los que quieran enterarse.

L as proposiciones se harán en pliegos cerrad o s, y  
deberán presentarse m edia hora á n tesd e  constitu irse el 
Tribunal de subasta; en la in te ligencia  de que no serán  
adm isibles las que excedan de 925 m ilésim as de escudo  
por cada esca la b orn e, ó no se en cuen tren  arregladas al 
m odelo de proposición que á continuación  se~ expresa.B úrgos 20 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= J o sé  de Queral.

Modelo de proposición.
‘D. F . de T., vecin o  de tal parte, ó apoderado de 

D. F . de T., vecin o  de tal parte, en virtud de poder, calle  
de tal, enterado del anuncio publicado en tai periódico  
el dia tantosjjpara la subasta de 1.500 escalabornes para 
el servicio  del Parque de B úrgos, se com prom ete á cu 
brir dicho servicio, objeto de la licitación, por la canti
dad d e    (tanto) por cada escalaborne, con arreglo
en un todo á las condiciones del pliego aprobado en 14 de 
Setiem bre, del que declara estar perfectam ente enterado, 
y  con sujeción estricta á cuanto dispone el real decreto  
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción  de 3 de Junio del 
m ism o año, que conoce igualm ente; acom pañando com o  
garantía el talón de depósito de 200 escudos hecho en  
la Tesorería de esta provincia con sujeción  á lo preve
nido en la  úlfim a condición del pliego para este servicio.

(F echa y firma del proponente.) B —70

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe dé la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Bartolomé Mariano Bau- 
zá, Depositario general que fué de Policía d é las islas Baleares 
en el año de 1 835, ó sus herederos , cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 1 0  de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta del expresado ramo y año, rendida por el mismo 
Sr. Bauzá; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugari

Madrid 19 de Setiembre de 1869.=Ignacio Suarez Inclán.
M—375

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada por 
el Escribano D. Jorge Reboles, en autos ejecutivos á instancia 
de D. Feliciano Alvarez y  Robles, de esta vecindad , contra los 
herederos de D. Casimiro Fernandez Borrajo sobre pago de 
escudos, se vende en pública subasta por término de 20 dias 
una casa sita en el pueblo de Chillaron del Rey, partido judicial 
de Brihuega, calle Real, núm. 6o nuevo, de la manzana sétima, 
que ha sido tasada en 976 escudos 500 milésimas; habiéndose se
ñalado para que tenga efecto el remate la hora de las doce de la 
mañana del dia 28 de Octubre próximo en el local de audiencia 
del referido Juzgado, silo en el piso bajo de la del territorio; 
con la advertencia de que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de su avalúo.

Madrid 24 de Setiembre de 1 869. X —549

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia del partido 
de Valmasecla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y acciones de la herencia de Don 
Manuel Gorvea y Vadillo y  D. Eusebio Gorvea y  Vadillo, her
manos, naturales de la ciudad de Orduña, que hace más de 40 
años se trasladaron á Ultramar, ignorándose su paradero, para 
que dentro de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducir 
sus acciones; con apercibimiento de que pasados sin verificarlo 
les  parará el perjuicio que haya lugar, cuyas herencias se ha 
presentado á reclamarlas D. Luis del Campo é Isasi, pariente 
colateral en sétimo grado; pues así lo llevo mandado en auto 
del día de ayer.

Dado en Valmaseda á 23 de Setiembre de 1869 =Dom ingo  
Salazar.=Por su mandado, Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á que me remito. Valmaseda 23 
de Setiembre de 1869.=Isidoro de Llano. N —550

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Murias de Paredes y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes populares 
y  demás Autoridades de la Nación ruego encarecidamente en 
nombre de S. A. el Regente del Reino se siivan averiguar 
por todos los medios que su celo les sugiera si de alguno de los

pueblos ó caseríos délos partidos ó distritos de su jurisdicción 
falta alguna persona de las señas que se expresan á continuación, 
en cuyo caso reciban declaración á sus parientes ó vecinos más 
próximos acerca de cuanto sepan respecto á la falta de la per
sona que echen de ménos, sus motivos, y  si saben ó presumen 
quién sea de ello culpable, remitiendo á este Juzgado las dili
gencias que instruyan.y el presunto reo ó reos con la debida 
seguridad efectuada que sea su captura; pues por auto de este 
dia así lo tengo mandado en la causa criminal que estoy instru
yendo por haberse hallado unos restos humanos en el sitio del 
Mochilon, en término de San Emiliano, de este partido, en averi
guad >n de las causas de la muerte de la persona á quien perte
nezcan dichos restos, y de quiénó quiénes sean culpables de ella.

Dado en Murias de Paredes á 6 de Setiembre de 4 S6y.=Ni- 
colás Antonio Suarez.=De su orden, Félix Martínez.

Señas de la persona  hallada cadáver.
Es de estatura regular, al parecer jóyen, varón, de edad de unos 

20 á25 años; debió tener la barba hundida y además saliente, la 
dentadura fuerte, sana y completa, á excepción de dos muelas 
careadas en el lado izquierdo superior é inferior, pelo castaño 
oscuro; vestía úna camisa de lienzo de hilo grueso sin marca al
guna, de hechura antigua, de pliegue menudo á la pechera, y lo 
mismo al puño que es angosto , pantalón viejo de tela oscura de 
algodón, al parecer de los denominados abion con rayas más 
claras, remontado con tela de la misma clase y abierto por 
delante, con un bolsillo en el cual se halló ua pañuelo de fondo 
encarnado con flores más claras y  sin marca alguna; se halló 
ceñida á la cintura una correa de cuero; calzaba alpargatas; se 
encontró cerca de sus restos una sábana de lienzo de hilo regu
lar de dos paños y  sin marca alguna. M—343

Por el présente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital, refrendada por el Es
cribano del mismo D. José María Iglesias, en ausencia de su com
pañero D. Pablo Garganúel, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y  término de nueve dias á D. Antonio Espejo, D. Justo 
Pastor y Bonifacio Colon, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezcan en dicho Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en causa por conspiración carlista; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin verificarlo se les declarará rebel
des y contumaces, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1 869.=Por mandado de S. S., 
José María I. Sierra. M—399

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la mis
ma, dictada por ante mí el infrascrito Escribano en causa cri
minal de oficio que se instruye contra Pedro Gutiérrez Conde 
por hurto, se cita, llama y  emplaza por este segundo edicto y  
término de nueve dias á un jóven llamado Ventura N. para que 
se presente en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder de los cargos que contra él resultan.

Madrid 15 de Setiembre de 4869.=Juan Joaquín Jiménez.
M—398

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias improrogables á Cirilo Alber y Sánchez, soltero, jor
nalero y de 45 años de edad , para que dentro de dicho pLzo 
así como su familia y  su prima María Serrano, se presenten en 
este Juzgado y  Escribanía de D. Manuel Hortiz con el fin de que 
presten declaración en la causa que contra José Benito Peña se 
sigue por hurto al primero.

Madrid 18 de Setiembre de 1 869. M—397
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José Benito y Orgaz, se cita, llama y emplaza á Don 
José Amisola y Caso, Director del periódico La G o rd a , para 
que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía á fin de ofrecerle la causa crimina? de oficio que se 
sigue en averiguación de quiénes fueran seis hombres que entra
ron en la administración de dicho periódico y  se Levaron los 
ejemplares del mismo relativos al núm. 49, y que manifieste Sj 
quiere ó no ser parte en los indicados procedimientos, y  si re
nuncia á la indemnización de perjuicios que se le hubiesen 
irrogado; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará e¡ 
perjuicio que haya lugar.

Madrid Ul de Setiembre de 1869.=El Escribano, José Benito 
y Orgaz. M—401

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, re
frendada por el Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro, se cita , llama y  emplaza por pri
mera vez y  término de nueve dias á Agustín Mendero para qua 
dentro del mismo comparezca en dicho Juzgado á prestar su 
indagatoria en causa que se le sigue por lesion es; apercibido 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.== 
Emilio Monet. M-—403

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano 
de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Manuel Caldei
ro, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez y térmi
no de nueve dias á D . Eduardo Patricio Bray, Director que fué 
del Asilo de San Bernardino, para que dentro del mismo com
parezca en dicho Juzgado á prestar su indagatoria en las dili
gencias criminales que contra el mismo se siguen por abusos 
cometidos en el desempeño de su cargo; apercibido de que no 
compareciendo, sin más citarle ni emplazarle se le declarará 
contumaz y  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. =  
Emilio Monet. M—402

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capi
tal, se cita por término de nueve dias á un tal Antonio Sánchez 
y  á Guillermo Cuervo á fin de que comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á prestar 
una declaración en causa criminal; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará perjuicio. M—401

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, se 
cita, llama y emplaza por última vez y término de nueve dias á 
Fermín Hernández Martin, natural de Chinchón, vecino de 
esta capital, de 18 años de edad, soltero, jornalero, que se dice 
haber habiiado en la calle de los Irlandeses, núm. 11, cuarto 
tercero, para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, con el fin de hacerle saber la senten
cia dictada por los señores de la Excma. Sala cuarta en la causa 
que se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—393

En virtud da providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, se 
cita, llama y emplaza por última vez y término de nueve dias 
á Vicente Martin Ortega , natural de Madrid y  vecino del mis
mo, soltero, de 27 años de edad, Celador de policía que fué, y  
haber habitado calle de Toledo, núm. 94, corredor, para que se 
presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso b3jo de la Ter
ritorial , con el fin de hacerle saber la sentencia dictada por los 
señores de la Excma. Sala cuarta de esta Audiencia en causa 
que se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—392

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, se 
cita y llama por término de seis dias á D. Joaquín Cantalejo, 
que se dice haber habitado en la calle de la Aduana, núm. 6, 
cuarto principal, cuyas demás circunstancias porsonales se ig
noran, para "que se presente en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial, á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye contr a Venancia Sanchez-Zarza Per ez por 
violación de correspondencia. M—391

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama 
y  emplaza por primer edicto y  término de nueve dias á Ma
nuel Fernandez, natural de Villalba. provincia de Lugo, de 28 
años de edad, y  que parece ha habitado en la calle del Aguila, 
número 27, cuarto bajo, para que se presente en dicho Juzgado 
á dar sus descargos en la causa que se le sigue por hurto de 
varias ropas en e! parador de Luna, sito en la calle de Toledo; 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. M—390

Por el presente y  en virtu l de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez

de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita y llama 
por término de nueve dias á los herederos sucesores de Josefa 
Canosa González para enterarles de que se está instruyendo 
causa en averiguación de las que hayan producido la muerte 
repentina de aquella el dia 6 del actual sin asistencia facul
tativa.

Madrid 10 de Setiembre de 1869.— El Escribano, La Torre.
M—389

En virlud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y  
emplaza por este segundo edicto y término de 10 dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a , á las personas á quienes per
tenezcan 17 pañuelos de algodón y de hilo, hurtados á media
dos del año pasado , para que comparezcan en la audiencia 
de S. S., sita en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.=Francisco Muñoz. M—388

En virlud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audieucia se cita, llama y emplaza por primer 
pregón y edicto y término de nueve dias á Vicente Sanz y Juan 
Añares para que dentro de dicho término se presenten en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á respon
der á los cargos que les resultan en causa por estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo k s  parará el perjuicio que 
haya lugar. M—387

El Sr. D. Juan de Igne^on, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y tér
mino de nueve dias á D. Manuel de la Jara, Conde de este títu
lo, para que se presente á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue á instancia de D. Miguel Carran
za y Valle; apercibido que no presentándose será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 1869.=E1 Escribano actuario, 
Benito Tamayo. M—386

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  em
plaza por segunda vez y término de nueve dias á D. Mariano 
Velasco para que comparezca en el mismo y  Escribanía de Don 
Francisco Fernandez de la Torre á prestar declaración en causa 
criminal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.=E1 Escribano, Francisco Fernandez de la Torre.

M—385
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital, se cita y  llama á las 
personas que puedan dar razón de quién sea un sujeto que en 
la noche del 16 de Marzo último fué hallado cadáver en la via 
férrea de esta capital á Zaragoza, y  vestía chaquetón ó america
na de patencur, fondo color aceituna, trozos de chaleco y pan
talón del mismo género, trozos de camisa y  calzoncillos de algo- 
don, calcetines de hilo y  botas de becerro de doble suela, á fin 
de que se presenten en este Juzgado y Escribanía del que sus
cribe en el término de cinco dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  , á prestar declaración en la causa 
que en el mismo se instr uye.

Madrid 15 de Setiembre de 1869.=El Escribano actuario, Li
cenciado Angel Fernandez Gordavias. M—384

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Payueta, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital y Escribanía del infrascrito que refren
da, se cita por este tercer edicto á Magdalena Fernandez á fin 
de que en el término de noveno dia, contado desde la inserción 
del mismo, comparezca en este Juzgado á prestar una declara
ción en asunto criminal; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1869. M—383
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia dél distrito del Congreso de esta capital, se 
cita á los herederos de Doña Dorotea González Pascual para que 
en el preciso término de 10 dias comparezcan en la Escribanía 
del infrascrito, calle de Segovia, núm. 8, cuarto principal izquier
da, para hacerles saber una providencia que les interesa, dictada 
en la ejecutoria de costas de la causa seguida contra aquella y  
otros por falsificación y expendicion de sellos de franqueo; aper
cibidos en otro caso de que les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 1869.=Pedro Mendiri y Lopez.=  
Salustiano García Muñoz. M—381

D. Celestino Sagarmínaga y  Arriaga, Juez de primera ins
tancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, liama y emplaza á D. Florencio P a- 
lencia y  V elez, Celador cesante del Lazareto de este puerto, 
natural de Mora talla, y  cuyo actual paradero es desconocido, á 
fin de que dentro del término de la ley comparezca por medio 
de Procurador y Abogado á usar de su derecho ame la Exce
lentísima Audiencia de Mallorca en la causa criminal que se ha 
seguido por este Juzgado contra él y  otros á consecuencia de alijo 
de efectos de contrabando, á cuyo superior Tribunal debe r emi
tirse dicha causa por apelación interpuesta por el Procurador 
del mismo Patencia de la sentencia dictada en ella en primera 
instancia con fecha 11 de Julio último; en la inteligencia que no 
verificándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar, pues 
así lo he mandado por autt de hoy en la referida causa.

Dado en Mahon á 14 de Setiembre de 1869.=Celestino Sa- 
garmínaga.=Por su mandado, Juan Pons. M—374

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de La Almu- 
nia de Doña Godina y  su partido.

Por el presente tercero y último edicto c ito , llamo y  em
plazo al testigo D. Antonio Rosada , Administrador de Correos 
de la Ambulante que fué en Zaragoza, para que en término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 
en causa que instruyo sobre extravío de unos autos ejecutivos.

Dado en La Almunia á 15 de Setiembre de 1869.=Pablo' Re
verter.—Francisco Lucía. L—36

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de La Almunia 
y  su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á D. Ma
riano Domínguez, Secretario que fué del Ayuntamiento de Ur- 
rea de Jalón, para que en término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que 
instruyo contra el mismo y otros sobre falsedad en causa contra 
José Estepa y  Gregorio Ruiz sobre desacato á la Autoridad; 
en la inteligencia que de presentarse le oiré y administraré jus
ticia en cuanto esta le asista , y no haciéndolo te parará el per
juicio que haya lugar en derecho; apercibiéndole con los es
trados del Tribunal.

Dado en La Almunia á 15 de Setiembre de 1869.=Pablo Re- 
verter.=Francisco Lucía. L—35

D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido &c.

Por este primer edicto y  término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á D. Andrés Madrazo, Tenedor de libros que 
ha sido en el comercio de Gómez y  hermanos en Madrid, para 
que se persone en este Juzgado á responder en la causa que se 
instruye contra él y  otros sobre conspiración carlista; y  pasado 
sin haberlo hecho te parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 16 de Setiembre de 1869.—Eugenio de Mo- 
lin .í=P or su mandado, Mamerto José de Alegría. H—12

D. Francisco de Paula Jornet y Barcala, Comendador de la 
real Orden americana de Isabel la Católica, condecorado con la 
cruz de segunda clase de la civil de Beneficencia y Juez de pri
mera instancia en comisión de esle partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Calcinez Medi
na, ausente, para que en el término de 20 dias se presente en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado á practicar las 
gestiones que te convengan en las diligencias instruidas sobre 
abintestato por fallecimiento de su padre José Calcinez, vecino 
que fué de esta v illa ; apercibido que de no verificarlo te para
rá el perjuicio que haya lugar en justicia.

Guia de Gran Canaria 4 de Setiembre de 1 S69.=Francisco 
de Paula Jornet y Barcala.=De órden de S. S ., José Calderin, 
Escribano de actuaciones. G—17

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de esta 
cindad y su partido.

Por el presente último edicto se cita, llama y emplaza á Ma
tías Muñiz Vázquez, natural de Ferretea delbias, de estado sol
tero y oficio quinquillero, contra quien se rigue causa en este 
Juzgado por el delito de estafa, para que á término de 10 dias 
se presente en esta cárcel á oir los cargos que resultan contra 
dicho Matías; prevenido que de así no hacerlo seguirá la causa 
en su rebeldía, parándole entero perjuicio.

Dado en Astorga 15 de Setiembre de 1S69.=Pedro Gutiérrez 
Buey/=Por mandado de S. S ., Manuel Navas Mediavilla.

A—76

D Leodegario Rubin, Juez de primera instancia de Avila y  
su partido

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Agustín Fernan
dez Penocos, natural de Lugo, para que en término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , compareza en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á o iría  sentencia dictada en la causa seguida contra el 
mismo por hurlo; apercibido que de no verificarlo se seguirá 
esta en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Avila 3 de Setiembre de 1869. =  Leodegario Rubin.=;Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Nut. A—77

El Sr. D. Eduardo Riva Casalins, Juez de paz de esta capi
tal, y como tal funcionando de primera instancia en el partido 
judicial de la villa de Noya.

Hago saber por este segundo edicto que el Registrador de íá 
Propiedad de este partido D. Fernando Lamas Rey ha cesado en 
el desempeño de su cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que dedu
cir contra dicho funcionar io podrán comparecer en este Juzga 
do á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Noya á 15 de Setiembre de 1869.=Eduardo R iva.=  
José Veotura Rodríguez, Secretario. N-*15

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
D. Juan Gutiérrez y  Martínez y  Nemesio Perez Plaza, vecinos 
deMondéjar, contra los que y  otros consortes "instruyo causa 
criminal como autores de conspiración carlista y maquinación, 
directa contra la Constitución y seguridad del Estado, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
personalmente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo 
á defenderse de los cargos que les resultan; pues si así lo hicie
ren tes oiré y guardaré justicia en lo que ía tuvieren, y rio ha
ciéndolo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, en
tendiéndose las notificaciones y diligencias con les estrados del 
Tribunal, y tes parará el perjuicio qu * haya lugar.

Dado en Pastrana á 17 de Setiembre de 1869.=Toribio de la 
Mata.=Por mandado de S. S ., Félix Garralon. P—42

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, se  
cita, llama y  emplaza por última vez y  término de nueve dias á 
Juan Cabañas del Rio, natural del Valle de Oro,'provincia de 
Lugo, de 32 años de edad, soltero, panadero, que se dice haber 
habitado en la calle de la Arganzuela, núm. 29, taberna, para 
que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, con el fin de hacerte saber la sentencia dictada 
por los señores de la Excma. Sala cuarta de esta Audiencia en 
causa que se le ha seguido por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—395

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, Se 
cita, llama y  emplaza por última vez y término de nueve dias á 
Bernarda Diaz Menendez, casada, natural de Cabrizuela (Ovie
do), vecina de esta capital, que se dice haber habitado en la calle 
de la Solana, núm. 11, cuarto bajo, y  de 31 años de edad, para 
que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, con el fin de hacerla saber la sentencia dictada por 
los señores de la Excma. Sala cuarta de la Audiencia de este 
territorio en la causa que se la ha seguido por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. M—394

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Payueta, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por la Escribanía de D. Pe
dro Advíncula Villarrubia, se cita, llama y emplaza por última 
vez á un sujeto conocido por el Mosca para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que te resultan en causa criminal que contra el mis
mo y otros se sigue por estafa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. M—382

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, se cita y  emplaza por tercero y  último término de nue
ve dias á Félix Masiedo Damiano, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Francisco de Paula Morales á responder á los cargos que 
te resultan en la causa que se le sigue por hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se seguirá la causa en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. M—362

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Payueta, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita, llama y  emplaza por este primer 
edicto y pregón y  término de nueve dias á D. Antonio Mesa 
Betancourt, Oficial retirado del ejérc’to, casado, de 50 años 
de edad; D. Bernardo Aspiazu, natural de Vitoria, de esta
do viudo, de 50 años de edad; D. Manuel Beleño Plaza, natura^ 
de Madrid, casado, curial, de 30 años de edad, y  á D. Domingo 
López Escudero, dependiente que ha sido del comercio en la 
calle de Atocha, cuyo paradero de todos se ignora, paLa que 
dentro de dicho término, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en el Juzgado 
y  audiencia de S. S. á responder á los cargos que les resultan 
de la causa que se instruye sobre falsedad de dos escrituras de 
venta de Deuda del personal; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose el pro
cedimiento en su ausencia y rebeldía, y  entendiéndose con los 
estrados del Juzgado.

Madrid 15 de Setiembre de 1869. M—369
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Cárlos 

Subielas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita por segunda vez al que se nombra D. Cástor Valiente para 
que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía, sito en la plaza déla  Aduana Vieja, casa déla Bolsa, 
á fin de recibirle declaración en causa que en el mismo se sigue 
á instancia del Excmo. Sr. Marqués de Perales por injuria y ca
lumnia en una hoja volante firmada por el expresado Castro 
Valiente.

Madrid 16 de Setiembre de 1869. M—400
D. Antonio López de Silva, Juez de paz de este distrito, que 

como tal ejerce funciones de primera instancia de la ciudad de 
Lugo y  su partido por traslación del propietario &c.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, á Tomás Mariño Ló
pez, hijo de Pedro y  Josefa, natural y vecino de la parroquia de 
Villamayor de Negral, correspondiente al distrito de Guntin, sol
tero, jornalero y  de 20 años de edad, á fin de que se presente 
en este Juzgado y  Escribanía de D. Ramón Portas Saavedra á 
ser notificado, citado y  emplazado de la sentencia dictada en la 
causa contra el mismo sobre lesiones graves inferidas á su con
vecino Juan Varela, por la que se le condena á un mes de arresto 
mayor, indemnización de 9 escudos al ofendido y mitad de los 
gastos y costas del juicio; haciéndote saber que de no presentarse 
dentro de dicho término se le dará al procedimiento el curso 
que proceda, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 16 de Setiembre de 1869.=Antonio López 
de Silva.=Por su m andado, por P ortas, Domingo Carballo y 
Cabo. L—37

D. Francisco Cabezas Camacho, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Huáscar.

Por el presente se cita, liama y  emplaza á D. Francisco Ortiz 
y Sola, vecino de esta ciudad, para que en el término de 30 dias 
se presente en este J uzgado ó en la cárcel pública del mismo, 
contándose desde esta fecha, á defenderse de los cargos que 
contra él resultan en la causa que se instruye sobre homicidio á 
D. Andrés García de la Serrana; y no haciéndolo se sustanciará 
y  terminará la causa en su rebeldía, entendiéndose los autos y  
diligencias con los estrados del Juzgado, parándote el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huéscar á 12 de Setiembre de 1869.=Francisco 
Cabezas.=Por su mandado, Ramón Ruiz Coello.= Clemente Re
villa. H 13

El Comandante general del Departamento de Marina de Car
tagena, Presidente de su Juzgado &c. &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segundo pregón y  
edicto á D. Mariano de Rementería y  Rodríguez Torio, hijo de 
D. Mariano y  Doña María, natural de Madrid, segundo Médico 
que fué de la Armada, de edad de 21 años, para que en el tér
mino de nuev e dias siguientes al de la fecha se presente en este



Juzgado á contestar los cargos que lé resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por su deserción de la fragata de 
guerra  T etúán ;b a jo  apercibimiento de que no haciéndolo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 17 de Setiembre de l869 .= José  Rodríguez A ria s .=  
P or mandado de S. S., José María Tapia. C—116

D. Nicanor Rojas, Juez de prim era instancia de C ervera de 
Rio Pisuerga y su partido.

P e r el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco Lla
neza Fernandez, alias Campalin, natural de San Estéban de las 
Cruces, Ayuntamiento y  partido judicial de Oviedo, hijo del 
Francisco y T eresa, ya  d ifun tos, vecinos que fueron de dicho 
pueb lo , soltero, de 29 años, trabajador en las minas de B ar- 
ruelo, para que com parezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á p resta r declaración indagatoria en la causa p en 
diente contra él mismo por lesiones graves y sucesiva m uerte de 
José Noval Rodríguez, álias Esperanza, domiciliado últimamente 
en  Barruelo de Santullan; bajo apercibimiento que de no presen
tarse dentro del término de nueve dias que se le señala , á con
ta r  desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará 
el perjuicio que haya lugar, pues en providencia de 7 del actual
así lo tengo acordado.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 17 de Setiembre 
de 1 S69.=N icanor R ojas.=Por mandado de S. S., Márcos Gómez 
Inguanzo. C—11o

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente tercero y último edicto y térm ino de nueve 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
Hamo y emplazo á Miguel Blanco, vecino que fué de Yalderas, 
á fin de que en el expresado plazo comparezca en mi Juzgado 
para responder á los cargos que le puedan resu ltar en la  causa 
que se instruye por hurto  de una pollina á José Martínez, vecino 
de Quintanilla de Sollamas, en la que se le oirá en justicia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su rebel
día con los estrados del Juzgado , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Astorga y  Setiembre 18 de 1869.=Pedro  G utiérrez 
Buey.—Por mandado de S. S., Eduardo de Nava. A 78

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se hace notorio él fa
llecimiento intestado de José Carmona y  Torres, natoral de An- 
dújar, hijo de Antonio y  de GregOria, casado con Antonia Cas
tellanos, ocurrido en esta villa en 16 de Mayo de 1867; y se cita 
y  llama á cuantos se crean con derecho á heredarle para que 
en el término dé 30 dias comparezcan ante este Ju zg ad o ; y se 
hace saber también que se ha presentado reclamando la heren
cia y pidiendo se la declare heredera la repetida v iuda Antonia 
Castellanos y  Plata.

M adrid 13 de Setiembre de 1869.—El Escribano, Román Gil.
M—X —59

En virtud  de providencia del Sr. D. Carlos Susbielas, Magis
trado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era ins
tancia del distrito del Hospicio de esta cap ita l, refrendada por 
el Escribano D. Pedro Mariaoo de Benito, y. dictada en el con
curso voluntario de acreedores de D. Antonio Fernandez Cano, 
m arido de Doña Ildefonsa Avila, del comercio de modas de 
esta villa , se  convoca nuevam ente á dichos acreedores á junta  
para el exámen de los créditos ; estando señalado para su ce
lebración el dia 4 de, Octubre p ró x im o , á las dos de su tarde» 
en el local del Juzgado, sito plazuela de la Leña , casa de la 
B olsa, cuarto principal.

M adrid 20 de Setiembre de 1869,=El Escribano actuario, 
Pedro  Mariano de Benito. M—X —58

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia el fallecimiento sin testar en Santa María de Ortoa, par
tido de Sarria, de Francisco Losada y N ey ra , casado con Ber
narda Sabio, de 52 años de edad, vecino que era de esta capital; 
y  se llama á los que se crean con derecho á heredarle á fin de 
que dentro del término de 30 dias comparezcan á deducirle en 
dicho Juzgado, sito en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, 
piso principal.

Madrid 20 de Setiembre de 1S69.=El Escribano, Luis E s
cobar. M—X —57

D. José Viciano y H errando, Juez de p rim era  instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se convoca á jun ta  general de acreedores 
del concurso del Canal de la Albufera, perteneciente á esta ciu
dad, para el exámen y  reconocimiento de créditos contenidos en 
los estados presentados por los síndicos; para cuyo acto se se
ñala el dia 21 de Octubre próximo, á las tres horas de su tarde, 
en la sala audiencia de este Juzgado, para que concurran por si 
6  por medio de apoderados con poderes bastantes para confe
renciar, tra ta r y resolver lo que á sus derechos convenga en 
orden á los expresados créditos, y  sobre la petición de los sín
dicos del concurso presentada en el ramo principal pidiendo 
autorización para la enajenación de dicho Canal. Pues así lo 
tengo mandado en auto de este dia.

Dado en Valencia á 17 de Setiembre de 1869.=José Vicia- 
n o .= P o r  su mandado, Antonio Monge é Ibarra. V—X — 8

D. Joaquin J. de la Ballina, Juez de prim era instancia de 
Laredo.

En el concurso voluntario de acreedores presentado por Don 
Márcos Viñas, vecino de Limpias, por testimonio del Escribano 
que refrenda, he mandado convocar á junta á los que loseaD, y  
señalado para ella el dia 1 .° de Octubre próximo, á las diez de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, y  que cada 
uno deberá presentar el título de su crédito , sin cuyo requisito 
no será admitido en ella.

Dado en Laredo á 1 1  de Setiembre de 1 S69.=Joaquin J. de 
la B allina.=Por su mandado, Manuel de Lazbal Viesca.

L—X —7

D. Manuel Golluri Billar, Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

Por el presente se hace saber á todos los que se consideren 
con derecho á los bienes quedados por la muerte sin testar de An
tonio Diaz Guerrero, vecino que fué de Benalauria, se presenten 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias á hacer las re
clamaciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 11  de Setiembre de 1869.=Manuel Gollu- 
r i .= P o r  su mandado, Pedro  Barroso, Escribano. G—X — 6

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 
distrito de la plaza de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Marcial Bessé, de oficio relojero y vecino de esta capital, para  
que en el término de nueve dias se persone en este Juzgado á 
contestarlos cargos que contra el mismo resultan  en la causa 
que so le sigue sobre estafa de relojes á diferentes personas; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en-Valladolid á 16 de Setiembre de 1869.=Ram on 
Crespo y Vicente. V —82

D. Juan Bautista Crespo, Juez de prim era instancia ae este 
partido de Valle de Cabuérniga, en la provincia de Santander.

P or este tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á Ino
cencio Perez del Canal, natural de L am adrid , en el Ayunta
miento de V aldáliga, para que en el término de nueve d ia s , á 
;ontar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á p restar de
claración de inquirir en la causa que contra él y su herm ano 
Feliciano estoy instruyendo por testimonio del que refrenda 
50bre  hurto de una m adera, y responder á los cargos que con- 
;ra él resu ltan ; apercibido que de no presentarse se seguirá la 
•ausa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Valle de Cabuérniga y Setiembre 18 de 1869.—Juan Bautista 
7 respo .= P or su mandado, Modesto Fernandez de Teran.

V -S O

D. Donato Hidalgo é Hidalgo, Juez de prim era instancia de 
3Sta villa de Villarcayo y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llama y emplaza á Eze- 
juiel López, pastor del ganado deQuecedo, para  que dentro  del 
érmino de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder 
i los cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyen- 
lo sobre hurto de tres haces de trigo de la pertenencia de M a- 
iano  Alonso de Arm iño, Eugenio Fernandez y Julián Sedaño, 
cecino de dicho Quecedo; pues que de así hacerlo se le oirá y 
idm inistrará justicia, y caso contrario le parará  el perjuicio cor
respondiente.

Dado en Villarcayo á 17 de Setiembre de l869 .= D onato  Hi
dalgo é IIidalgo .=Por su mandado, Tirso de Pereda. V—81

En v irtud  de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, dic
tada en cumplimiento de un exhorto del de igual clase de la 
ciudad de San Sebastian, referente á causa que está siguiendo 
por sustracción de un reloj á D; Cárlos Cárm enas, de esta ve
cindad, se requiere por medio del presente á todos los relojeros 
y  joyeros de M adrid para que en caso de presentarles dicha 
alhaja la detengan, así como al conductor, dando parte inmedia
tam ente al Juzgado referido ó á la A utoridad más próxima.

Las señas del reloj según el exhorto son : saboneta de oro 
bastante abu ltada, esfera blanca de plata con los núm eros de 
oro en relieve, en el centro un ramito, en la esfera otra pequeña 
p a ra  el instantero; la tapa 'tiene  labores formando e s tre lla , y  si 
valor es aproxim adam ente de 70 duros. M—-418

P or el presente segundo edicto, y  en v irtud  de providencia 
del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distritc 
del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano D. Luií 
Villanueva, se cita y  llama á María Diez V illar, de ocupador 
sirviente que ha sido en la casa de Doña Brígida N av as, cal't 
del L obo , núm ero 3 , entresuelo, á fin de que en el término d( 
nueve dias, á contar desde su inserción en los periódicos oficia
les, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á responder d< 
los¡cargos que le resultan en causa que se la sigue po r hurte 
doméstico; apercibida que de no hacerlo le p arará  el perjuicio 
que haya lugar. M—417

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
A utran y G onzález, Juez de prim era instancia del distrito de! 
Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza por teróer edic
to y  pregón á D. Ignacio Sastre para que en el térm ino de nue
ve dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en dicho Juzgado y Escribaníé 
del que suscribe á responder á los cargos que le resultan en k 
causa criminal que contra él, D. Pedro Pinedo y Vega y ®or 
Joaquin García M artin de Olías se instruye como redactores-d i
rectores que fueron del periódico La Igualdad, á iostancia ch 
D. Manuel Santiago Serrano, por calumnia inferida al mismo en 
el núm. 155 del referido periódico; bajo apercibimiento de que 
de no presentarse se le declarará rebelde y  contumáz, se conti
nuará la causa en su ausencia con los estr ados del Juzgado, y  1( 
parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

M adrid 19 de Setiembre de 1869.—El Escribano actuario, Li
cenciado Angel González de Cordavias. M—416

Por el presente segundo edicto, y  en v irtu d  de providencie 
del Sr. D. Pedro Mendiri y L ópez, Magistrado de Audiencia dt 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distritc 
del Congreso de la misma , refrendada po r el Escribano Dor 
Luis V illanueva, se cita y  llama á D. Benito Rodríguez Alvarez 
D. Francisco Ortega A guilar, D. Tomás García D avid, D. Jesúí 
Rivero y  D arillas, D. Manuel L ópez, Doña Dolores Zárate San
ta Cruz,* Doña Eugenia Vela y Minguez y D. Manuel Gil Pala* 
cios, á fin de que en el término de nueve d ia s , á contar desde 
su inserción en los periódicos oficiales, comparezcan en diohc 
Juzgado y Escribanía á responder de losr cargos que les re s u l

tan en causa.que contra los mismos y otros se instruye por ju e 
gos p ro h ib idos; apercibidos que de no hacerlo les parará  e 
perjuicio que haya lugar. M—415

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián María Pardo 
Jue¿ de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capi
tal , se cita á Eusebio Girad, cuyo paradero  se ignora, para que 
en el término de seis dias se presente en la audiencia de S. S., sita 
en la plazuela de la Leña, Tribunal que fué de Comercio, de once 
á tres de su^tarde, para declarar en causa criminal; bajo aperci- 
bimient® que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hays 
lugar.

M adrid 15 de Setiembre de 1869.=El Escribano, Antonio 
Jacques. M—414

P o r providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza á D. Jáime 
Hart, de nación inglés, soltero, Ingeniero civil y  de 3S años de 
edad, para que en el término de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Antonio B urruezo, sitos en el piso 
bajo de la Audiencia territo rial, á ampliar la indagatoria que 
prestó en causa incoada contra el mismo por atribuídsele aten- 
tado á los agentes de la A u to rid ad ; previniéndole que si pasa 
dicho término sin presentarse continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 deSetiem bie de 1869. M—413

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito do la Latina de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza á D. José Joa
quin Carvajal Tellez Girón, natural y  vecino de M adrid, de 44 
años de edad, Capitán retiradó, para que en el preciso y peren
torio término de 30 dias se presente en las cárceles de Torres 
de Serranos de la ciudad de Valencia en méritos de la causa que 
contra el mismo se sigue por el delito de estafa ante el Sr. Jue^ 
de primera instancia del distrito del M ar de la expresada ciu
dad de Valencia y Escribanía de D. Vicente L io rens; con aper
cibimiento que de no hacerlo le parará entero perjuicio. M—412

En virtud  de providencia del Sr. D. Pascual Yagiie, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano de número de la misma D. Vicente R cyter 
para dar cumplimiento á un exhorto diiigido portel Juzgado de 
a Capitanía general de la ida  de Cuba, referente á los autos de

testam entaría de D. José Bote y  G ranados, Capitán que fué del 
regimiento de T arragona, núm. 8 de in fantería, se cita, llama y  
emplaza por medio del presente  al Brigadier D. Narciso Ulibar- 
r i ,  cuyo domicilio se ignora , á fin de que dentro  del térm ino 
de 15 dias se presente en este Juzgado y referida Escribanía, y  
pueda tener efecto lo prevenido en el mencionado exhorto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 17 de Setiembre de 1869.=R ey ter.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La importancia política de la permanencia de 
M. de Beust en Badén y de su entrevista con la Rei
na de Prusia parece que ha sido exagerada ; puesto 
que, según la Agencia Havas. el Conde de Beust ha
bía solicitado únicamente autorización para ofrecer 
sus respetos á la Reina, y este honor le fué concedi
do en seguida , invitándole á sentarse á la mesa de 
S. M. con los Representantes de Prusia v Francia.

Anunciase por algún periódico lrancés que Lord 
Clarendon ha tenido con el Emperador Napoleón una 
conversación de carácter particular, de la cual se de
duce que Inglaterra se ha adherido á la unificación 
alemana; y que viendo en esto el Gobierno francés 
un hecho consumado, no lo considera susceptible de 
alterar la paz de Euro na.

La carta del P. Jacinto, según otro rumor, ha sido 
comunicada al Emperador por M. Durvergier, y se

dice q tc  el ilustre predicador carmelita será come
tido á un proceso canónico que quizá tenga por rfr-
t n l f a r l n  l i n a  P Y P . n m n n i n n

Hallase en Yichy el Mariscal Canrobert, que no 
reemplazará, según Le Siécle, á M. de Flahaut en la 
Legión de Honor; pero está casi decidido que se le 
confiera el mando de la Guardia Imperial. El Maris
cal Regnaud de Saint-Jeant-d’Angely será quien  
rp f lm n h n p  A M. Ha F la h a n t .

Otro de los rumores que en París circulan es 
el referente á la próxima formación de un Ministerio 
Schneider, E. Olivier, Magne, de Ghasseloup-Laubat, 
Segris y de Talhonet, al cual intenta el Emperador 
confiarle la organización del nuevo régimen parla
mentario, que no infunde temor alguno al Soberano 
francés según se deduce de sus palabras dirigidas
¿k T rk nrl r iQ rn n n n n

Publica La Prensa de Viena un telégrama expe
dido de Pesth con fecha 21 calificando de completa
mente infundados los rumores concernientes á una 
modificación ministerial, y asegurando que el dia 26 
de Octubre próximo se reunirá el Parlamento.

Las elecciones para la Dieta de Praga han comen
zado, según noticias recientes. De 36 colegios electo
rales, se sabe que han sido elegidos dos candidatos 
constitucionales, y que los demás pertenecen al par
tido tcheque. En algunas circunscripciones los candi
datos constitucionales han obtenido una minoría res
petable. Parece que de los tcheques116 han alcanzado 
unánime votación.

Con referencia á noticias de Constantinopla, parece

que se reunirá el dia 15 del mes inmediato en el Cairo 
la comisión internacional encargada de examinarlos 
convenios vigentes. En dicha reunión estarán repre- 
sfintadas Francia. Inglaterra. Austria v Prusia.

Por la vía de Gibraitar se han recibido corres
pondencias de Rio-Janeiro fecha 26 de Agosto, que 
contienen noticias del Paraguay hasta el 18 de aquel 
mes. El Gobierno provisional sehabia instalado el 15 
en Asunción.

lili CJClCíllVJ c m a u u  u xuo u iu v u v u  viw  UUUUW UiU,

después de dos horas de cañoneo, ocupó por asalto el 
dia 12 la ciudad de Peribebu, rodeada de fosos y de
fendida con 16 cañones de grueso calibre. El enemi
go, añade el corresponsal, tuvo en aquel combate 500 
muertos, 300 heridos, 500 prisioneros, toda su arti
llería perdida, con 1 1 banderas, los fondos del ejér
cito, los archivos del Estado y los del servicio topo
gráfico militar. El General brasileño Muifiu Bárrelo 
y el Coronel Caballero, que mandaban en la plaza, 
fueron muertos d u r a n te  la nnphp HpI \ 3

a  consecuencia de este triunfo de los aliados, ha
biendo abandonado López á Escurre en retirada há- 
cia Caraquatay, fué perseguido por el Conde de Eu, 
quien hubo de presentar la batalla á los enemigos 
reunidos, causándoles 2.000 bajas, entre las cuales se 
contaba lá del Jefe Caraballo, cogiéndoles 15 cañones
lnc haaíripQ v  erran n iím prn í!p

El General Osono con la caballería de su mando 
continuó persiguiendo á López con dirección á las 
cordilleras de Craguano, donde se suponía que trata
ba de refugiarse.

I N T E R I O R .

MADRID 27 DE SETIEMBRE DE 1869.

M IN IS T E R IO  D E E S T A D O .

Sección de los Asuntos comerciales.

Memoria sobre el movimiento comercial de Boston en el año 1868, y más especialmente sobre el que ha tenido lugar en el propio año
entre esta ciudad y puertos españoles (1).

E stado detallado de la exportación de Boston á puertos españoles en 1 8 6 8 .

TERCER TRIMESTRE. #  Número 3.

Ee lastre. 

»

163
»
»
»
»
»
»
»
»
»

NUMEROS. TABLAZON.-DUELAS. TONELERÍA. M ERCADERÍAS. V ÍVERES. PATATAS. CEBOLLAS. N IEV E. TOTALES.

Bandera
americana.

Reg.° núm. 9. 
161 

Vapor.
168 

Reg/núm .iO  
Idem id. 11. 
Idem id. 18. 

165
167
168

Reg.°núm .l3
470
171

Bandera
inglesa.

160 
Reg.° núm. 8.

»

164
»

166

169
»
»
»

tr im estre ....

»
B

» ’
)>

177
178

»
»
»

18o
»
»
»

186
188
190

»

»
B

))
»

»
»

Bandera
americana

5.928

. 8.000

9.102
6.820

»
»
»

8.377
»
»

38.227

Bandera
inglesa.

10.950
»
»
»
»
»

»
»
/)
)>
»

10.950

Bandera
americana

5.696

5371
»
»

4890
139

3.932
))
»
922

21.650

Bandera
inglesa.

4675
»
»

1.817
»

8.825

4.689
w
»
»

20.006

Bandera
americana

' B

»

1.741

ico
17.199
14.332

5.243
»
379
432

39.426

Bandera
inglesa.

80
»
»

5.434
B

10.273

18.563
B

»
»

34.350

Bandera
americana

B

10.000
1.246

B

»

4.714
»

693
21.764

38.417

Bandera
inglesa.

B

B

»
B

B

»
B

»

12.922 
»
»
B

12.922

Bandera
americana

B

B

B

B

B

B

»
»
))

B

))

B

»
B

B

1.844
B

B

612
)>
873

2.142
B

B

B

3.147

2.109
B

B

»

))
B

»
B

»

10.727

Bandera
inglesa.

B

»
B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

2.721
B

B

B

B

B

»
B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

»
B

B

2.721

Bandera
americana

»

B

B

B

B

B

B

1.833
1.035

660

3.528

Bandera
inglesa.

»

B

B

B

B

B

B

B

B

))

B

B

B

Bandera
americana.

5.928
5.696

18.000
8.358
9.102
6.820

100
26.203
16.304
11.510

8.377
1.732

23.118

141.248

Bandera
inglesa.

4.755
10.950

B

7.251
B

19.098

36.174
B

B

. B

78.228

T o t a l  del tercer 49.177 41.656 73.776 ' ^ 5 L 3 3 9 ^ " 3.528 219.476

Número 4.

»

»

»

»
»

»

»

B

»
n

»

»

»

»

w

»

»

»

197
B

»

y>

»

m
173
174
175
176
179 

Reg.°núm .l4
180 
481 
18S
183
184 

Reg.°núm.45 
Idem id. 16. 
Idem id. 17. 
Idem id. 18.

187
189
191
i9a
193
194 
193 
196
198
199
200 
201

»

117
150
V

8.581
»

208
»

793
6.800
3.422
8.806

10.626

360
»

2.238
»

»

»

»

42.5C1

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

522
»

»

»

»

»

»

)>

»

’ 522

4.587
5.943
4.015

»

»

8.112
»

2.688
4.575

538
»

»

»

4374 
3 014 
8.090 
8.830 
8.480 

684

3.860
6.420
2.32o
1.306
1.337

60.628

CUARTO TRIMESTRE.

B

»

B

B

»

B

B

»

B

»

B

»

»

B

B

8.012
B

B

»

»

»

B

B

B

B

B

B

8.012

B

B

B

B

2.745
B

1.782

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

4.527

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B

»

B

B

B

B

B

B

»

B

B

B

B

))

B

B

B

»

»

»

»

1.459
))

»

»

»

5.336

5.398
6.405

»

»

»

))

»

»

»

»

)>

))

24.773

11.235
10.659

7.347
7.105

16.154
90

»

756

3.373
5.965
9.127

B

B

B

1.691

d.29i
4.272

d.239
B

»

875
B

»

»

81.179

»

B

»

B

»

»

»

B

»

)>

4.101
B

B

1.432
3.390
1.525

B

B

»

B

B

»

»

»

B

»

10.448

B

B

y>

39
548

1.977

14.283

1.099
1.474

140

6.181
»

1.179
»

287
9

15

4.352

»

»

»

»

31.574

11.235
15.246
13.407
11.709
18.546
4.812
8.581

17.763
1.782
8.241

14.156
10.598

6.800
9.603
8.806

10.626
10391
3.404
5.777
6.822
8.495
4.161
4.352
3.560
7.295
2.325
1.306
1.337

231.136

»

»

»

1.459
2.721

B

B

B

B

9.437
B

B

7.607
16.800

8.452
B

»

»

B

B

B

B

B

B

B

I 46.476

T o t a l  del cuarto trimestre . . . . 43.023 85.401 91.627 39.586 13.448 4.527 ~ 2 7 1 6 1 2 ^

(1) Véanse las G a cetas  de los dias 22 , 23, 25 y 26 del actual. (Se continuará.)

Desde e l dia de h oy  queda abierta, en estas 
oficinas la suscricion  destinada al socorro de 
la fam ilia  del in fortunado D RAIMUNDO DE 
LOS REYES Y GARCIA, Secretario que fué d&l 
Gobierno c iv il de T arragona, alevosam ente  
asesinado en el cum plim iento  de sus deberes  
de Autoridad.

Verificóse ayer, como estaba anunciado, la inaugu
ración de las secciones del Ateneo de señoras, á cuyo 
acto asistió numerosa concurrencia. El Sr. Castro, Rec
tor de la Universidad, pronunció un sentido discurso 
alusivo ai objeto, recomendando á las señoras conti
núen con fé en la empresa que con tanta abnegación 
habían emprendido, cual es la de difundir la ilustración 
entre las alumnas puestas á su cargo. Acto continuo la 
Sra. Melgar leyó un discurso muy bien escrito, dando 
las gracias a todas las señoras que habían cooperado al 
desarrollo del pensamiento que dió lugar á la fundación 
de la Sociedad, y suplicando á las personas de todos los 
partidos que continuaran ayudando á la misma con sus 
conocimientos para poder llegar a) fin que se proponían, 
que era educar á las jóvenes con la amplitud que en el

dia exige la soc edad. Terminada la lectura del discursc 
de la Sra. Melgar, el Sr. Castro manifestó que las clases 
quedaban abiertas, y se levantó la sesión á las tres \ 
cuarto.
 ----  En la sociedad El Fomento de las Artes tuvo lugai
ayer á la una de la tarde el reparto de premios y k 
apertura del curso de i 869-70 con la asistencia de nu
merosos concurrentes. Leida por el Sr. Frau, Inspectoi 
de cátedras déla Sociedad, una extensa memoria relati 
va á las vicisitudes y estado presente de la corporación 
se procedió al reparto de los premios, después de lo cua 
el Presidente Sr. Márquez pronunció un discurso acercí 
de la necesidad y el deber en que está el pueblo de ins
truirse, habiendo declarado abierto el curso, que dari 
principio el dia 15 de Octubre próximo.
——  Estado sanitario.—Ha ocurrido en los cuatro últi
mos dias de la anterior semana un notable cambio de 
temperatura; pues que la mínima á la sombra ha side 
9® centígrado, mientras que en los primeros no descen
dió de 15 ó 16, siendo la máxima de 28 en los últimos 
dias, al paso que en alguno de los primeros pasó de 3o. 
En el barómetro no se han advertido notables altera
ciones; antes ha estado casi invariable entre 703 y 70£

milímetros. Puede decirse que los vientos N. y NE. han 
alternado con los O. y SO., predominando los primeros 
en los últimos dias; y en general se ha mantenido des
pejado el cielo, pues que solamente el 19, 20 y 21 se 
vieron ligeros celajes y pequeñas nubes.

Alguna influencia ha ejercido en la salud el descen
so en la temperatura, coincidiendo con los vientos N. 
y N. E. Los corizas, catarros y ronqueras no dejaron 
de ser frecuentes, notándose además aumento de fiebres 
intermitentes. Se hnn visto también algunas erisipelas, 
y siguen observándose con frecuencia fiebres gástricas 
y biliosas, reumas articulares y dolores neurálgicos.

No ha pasado la mortandad de los límites de lo or
dinario en esta época del año y en este clima.— (Siglo
/in A/1 !nn \

ANUNCIOS.

DICCIONARIO ¡MANUAL DEL DERECHO CIVIL, 
por D. Marcelo M. Alcubilla.— La materia de esta 

obra está contenida en el Diccionario dé la Administra
ción española. Dos tomos 40 rs. Librerías de Serrano, 
Moya y Plaza, Cuesta y otras.=El encargado, Leopoldo 
Cimarra. X—548

SANTOS DEL DIA.

San Cosme y  San Damian.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Setiembre de 1869.

i i t u r  a T EM ra U T U Ü AALTURA y b u m e d a d d e I

m p i r n r t  a h e * BiRECCIOS ESTADO

HORAS, ducida^á t e r m ó m e t r o  y clase del viento, del cielo.

m ilím e- ' 
tro s . seco, h u ra /

6 m . \  710,07 13o,2 8o,5 S. O . . . / c a l m a , .  Despejado
9 id . .  710,68 19°,5 12°,2 S. O . , , .  Idem ... Idem.

12 d ia . 709,70 28°,4 14°,4 S. E . . . .  B risa ... Idem
3 tard  708,39 32°,0 15°,0 S. S. O . . Calma.. ídem.
6 id . .  708,30 25°,S 1 1 ° , 0  S. S. O . . Id e m ... Idem.
« noc. 708,74 21V8 12*.0 S. O . . . .  Idem .. - Idem.

Tem peratura máxima del aire , á la so m b ra ...................... 32,8
[dem mínima de i d .................................................................... 13,2

D ife re n c ia ... ............................................................. 19,6

Tem peratura mínima de la tie rra , á cielo d e sc u b ie rto .. 8,7
Idem máxima al sol, á 1,47 m etros de la t ie r ra .................  44,3
Idem id. dentro  de una esfera de c ris ta l.................      57,3

D if e re n c ia . . . . . . ...............................................   13,0

Lluvia en  las 24 últimas h o ras , en milímetros. ...........  »

N ota . En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior
il a e la  fecha fueron las s ig u ien te s ;

H O RA S D E O BSERVA CIO N.

AÑOS. ^  ~  ^
6 m 1 2  t 6 t 9 n  1 2 n

1860 5n.O 9o,2 14°,4 12n,2 9o,2 7°,8 6o,2
1861 15,6 17,2 17,7 15,1 14,3 12,9 11 ,4
1862 14,8 19,4 22,8 24,2 22,2 19,1 17,3
1863 10 .6 13,3 17,6 18,7 15,0 12,5 11,1
1864 15,2 20,8 26,9 29,3 25,1 21.6 18,3
1865 16,8 16,9 19.1 22.5 19,8 18,3 17,3
1866 8,0 12,8 17 ,2 17,8 19,4 15.1 12,4
1867 9,9. 14,7 1S ,1 19,4 15,8 12,7 9 ,3
1868 12,2¡ 14,8 17,4 19,0 15,2 12,0 10,8
1869 15,1 i 20,1 28 ,2  31 ,8 26,0 21,3 17,4

Las tem pera tu ras extrem as, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

TEM PERA TU RA S. AGUA. V IEN TO .

ANOS. M ain  v
M áxi- M íni- “  Evapo- Llovi- n . i . / e -

ma. ma. al rada. da. D irección, loe,-
___________________________    dad

mm mm j¿m
1860 17*,9 5o,0 29f,3 3o,8 0,0 n e -k o   »
1861 22,4 11,3 22,4 2,7 0,0 ono   »
1862 20,1 13,3 31.8 3,0 Inpblo. ONO-OSO  »
1863 2t ,1 9,9  27,2 4 , 1 0 0 no . »
1 864 31.0 1 4,9 42,3 6. 3  o’ü »
1865 22,6 15,4 34 2 4,2 6.3 s s e  . »
1866 19.9 6 ,5 25.5 4,4 0 0 o * 504
1867 20 5 8 ,9  27,1 7,8 o’o nne ¡ 971
1868 20,2 12.1 25 5 2 8 6 4 s o ................ 51S
1869 33,0 1 5 ,0  45,2 5 .2 o,o sk-so..........  231

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so 
bre el estado alm os/érico á las nueve de la m añana en vario  
puntos de la  Península y  del ex tra n je ro  el dia 26 de Scticm 
bre de 1869._______

Altura l am 
baro— p e ra -  »-.• i’-

L O C A - métrica tu r a  D ire c -  T uerza E stado  E stadr
á 0° y al engra- , . , ,

ir tiA n v R  nivel ¿o s  c io n d e l del del de
' s • del m ar cente-

en mili- sim a- v ien to , v ie n to , cielo, la m ar 
m etros, les.

Bilbao  765,6 s. E B r is a . .  Nuboso. T ra n o /
O v ie d o .. . .  765,4 15,5 N. E . . .  Idem .. Cubierto. »
Coruña . . .  764,2 1 3 0  N. O . . .  Id e m ... Id e m ..., T ran q .1
S an tiago ... 766,0 14,0 N. E . . .  Idem .. .  N u b e s ... »
L isboa. . . .  » „ >, » »
B a d a jo z ...  760,7 28,0 N. O . . .  B r isa ... Despej.°. »
S.Fernando 764,9 21,4 E  Id e m ... C.despej0 Rizada.
Sevilla  763,3 25,0 S. O . . . : Calma.. D espej.“. »
T arifa   762.7 22,8 E V .°íte .. Id e m .... Gruesa
G ra n a d a ...  767,0 21,6 S. E . . . .  Calm a.. Id e m ... .  »
A lic a n te ...  768,1 23,6 E  B r is a ..  Id e m ... .  T ran q .1
M u r c ia . . . .  767,6 21,0 O. S. O. Id e m ... Id em ... .
V a len c ia ... 767,6 23,4 N. E . . . Id em ... Id e m .... »
B arcelona. 766,3 22,0 S Calma.. Calina.. T ranq*
Z arag o z a .. 755,2 22 6 N. O . . .  B risa ... Despej.*. »
S oria   761,7 20,0 S. E . . .  Calma.. Idem .. »
B ú r g o s . . . .  767,7 13,3  N. E . . .  Id e m ... Id em ... .  »
V alladolid . 767,4 15,4 N. E . . .  Id e m ... Id em ... .  »
Salam anca. 765,5 21 , 2  N Idem ... Id e m ....  >,
M a d r id . . . .  766.5 1 9 5  S. O .. . .  Idem .. Id e m ..., >,
Ciud-Real . 766,6 2 0 0  S. E . . . .  Idem ... Idem ... »
A lbace te ... 765.0 21,5 S. E . . .  B risa ... I d e m ...’.
B r e s t 7 h . .  764,0 i 5 ,4 S .O . . . .  Calma.. Cubierto. Oleaje.
Bayona(id.) 766,0 19,0 N  Idem ... Despej.°. Calma!
C e tte íid .) .. 766.0 20,0 N. K . . .  Brisa. . N iebla... G caliii
M arseP (id ) 768,5 17,3 N. E . . .  íd em ... Despej Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Setiembre de 1869.

S é  P - -  Hume- ESTADO

c ieddoU-á S s  .’° r  <£■ D irec-jFuerza ™
  0°. centíg. a g u a - C 10n* | CIELO.

milíms milíms. grams.
m. n. 762,14 20°,1 15,70 92 0 ...........  0 Cásicub*

2 >62,04 19,8 15,47 93 ;Calma. 0 Celajes
4 762,01 18,8  '1 4,45 92 ¡Id em . 0 N u b es/
6 762,27 19,4 14,5S 90 Id e m . 0 Celajes.
8 763,08 21 ,8 14,81 79 ¡O   10 Als.ceÜS.

10 763.76 24,0 15,75 73 0 ..........  19 Idem
m. d. 763,43 25,1 16,(3 70 ¡O  30 Celajes.

2 763,03 25,1 15,88 69 0   20 Idem
4 762.44 24,8  15,93 71 ¡O   20 M< e d is
6 761,94 23 ,2  15,42 75 ¡O   40 Idem
8 763,23 22,6 16,92 86 O . . .  10 Aln ce je

10 763,00 22 ,6  16,99 86 O . . . .  6 D espeja8
m. n. 762,01 21 ,7 14,73 79 ¡O  8 Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia ........................  2 7 ^ 1
Tem peratu ra m ínim a d e l d ia .........................  4 7 .6
T em peratu ra  m áxim a al so l........................... 51 ,4
E vaporación  en las 24 h o ra s................... .. 4 to m ilím etro» .
Lluvia en las  24 h o ras......................... ...........  »

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ?i=:28.48 metros
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los portes recib idos, aver no llovió en nú nuna p ío -  
vincia.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
D é lo s  p artes  rem itidos en el dia de hoy po r la  Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de con* 
su m o , re su lta  lo siguiente :

P R E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO D E HOY.
Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M ad rid  26 de Setiembre de 1869.— El Alcalde prim ero, Ni

colás M aría R ivero .

E S P E C T A C U L O S ! .
T e a t r o  EsPA Ñ ou.— C o n tin ú a  a b ie r to  el ab o n o  con 

lo s  c o n d ic io n e s  e n u n c ia d a s .
El dia 29 tendrá lugar la apertura de este teatro con 

la comedia El Alcalde de Zalamea y la pieza El Maestro 
de Escuela. En ambas tomarán parte los primeros artis
tas D. José Valero y Dona Salvadora Cairon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .-—A las ocho y media de la 
noche. — Por la compañía Salvini. — La colpa vendica 
la colpa.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos ). — A las ocho 
y media de Ja noche.— Gran función de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y acrobáticos, poniéndose en escena 
la pantomima patriótica El sitio de Zaragoza.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las ocho y 
media de la noche. — A beneficio de la primera baila
rina Doña Juana Fernandez.— Una suegra como hay 
m il— Una fiesta de gitanos, baile.—El mentir de las es
trellas.—El viejo y ¡a niña, baile .— La corte del niño 
terso.


